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Figura 4-73. Piezometría y descenso de nivel debido a rajo QB2 relativo a condición base QB1, calculado por modelo 
hidrogeológico regional al fin del periodo de operación (año 2046). 

 
Fuente: SWS (2016) (Anexo 3.2.8-1 del EIA). 
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Figura 4-74. Piezometría y descenso de nivel debido a rajo QB2 relativo a condición base QB1, calculado por modelo 
hidrogeológico regional al fin del periodo de post-cierre (año 2246). 

 
Fuente: SWS (2016) (Anexo 3.2.8-1 del EIA). 
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c) Calificación del Impacto 

En base a los antecedentes presentados anteriormente, se concluye que no se presentan efectos 

a la variable asociados a las partes, obras y acciones del Proyecto en evaluación, no generando 

por ende alteraciones directas o indirectas que requieran una calificación de impacto para este 

componente ambiental. 

d) Jerarquización del Impacto 

Consecuente con la explicación anterior, no es necesario jerarquizar, dado que no se produce un 

impacto en esta componente ambiental. 
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4.3.3.2.8 Calidad de Agua Superficial y Subterránea 

a) Síntesis Línea de Base y Valor Ambiental del Componente 

Para la definición de la Línea Base de Calidad de Agua, el Área de influencia fue dividida en siete 

sectores, los que fueron delimitados utilizando como unidad base la cuenca hidrográfica, además 

de considerar las características hidroquímicas de las aguas y la ubicación de las principales 

instalaciones del Proyecto. Un mayor detalle respecto a la subdivisión del Área de Influencia se 

describe en el Capítulo 3.2.9 del presente EIA. 

A continuación, se presentan las principales características de la calidad del agua, enfocadas en 

la Línea Base de Calidad de Aguas y diferenciadas por cada Sector. Al respecto, cabe destacar 

que hoy en día existen instalaciones mineras en los Sectores Mina y Quebrada Blanca, lo que 

implica que la situación actual (calidad de agua período 2015 ï 2016) no coincida con la Línea 

de Base de Calidad de Aguas, asociada a una situación pre-mina o sin Proyecto. Por este motivo, 

ambas condiciones, situación actual y pre-mina, son descritas para ambos sectores. 

 Sector Mina 

Corresponde al Sector donde se ubican las principales instalaciones de la Mina Quebrada Blanca, 

entre ellas el Rajo, correspondiendo a un área industrial. Por este motivo, actualmente cuenta 

con amplios rangos de variación de la calidad de aguas, al presentar desde aguas de no contacto, 

ubicadas aguas arriba de las instalaciones, hasta aguas de proceso, asociadas a diferentes 

instalaciones mineras. Así, por ejemplo, en el período reciente (2015 ï 2016), el pH ha variado 

en el rango 1,7 UpH a 10,7 UpH, mientras que los rangos de variación de la conductividad 

específica (CE), la concentración de sulfato y la concentración de cobre disuelto han 

correspondido a 129 µS/cm ï 36.500 µS/cm, 23 mg/l ï 80.300 mg/l y 0,003 mg/l ï 4.310 mg/l, 

respectivamente. 

Respecto a la definición de la Línea de Base en este Sector, para estos efectos fueron 

consideradas estaciones asociadas a ñaguas no alteradasò; esto es, que hayan sido monitoreadas 

en forma previa al inicio de las operaciones de CMTQB, o que se ubiquen aguas arriba de las 

instalaciones mineras (aguas de no contacto). Adicionalmente, se diferenció entre las tres 

principales quebradas existentes en este Sector en forma previa al inicio de operaciones de la 

Mina, correspondientes a quebrada Agua del Mote, quebrada del Carmen y quebrada Ciénaga 

Grande, en coherencia con la Línea Base de Calidad del Agua definida para el proyecto QB1. En 

el presente EIA, dichos valores han sido actualizados, dada la existencia de nueva información. 

La Línea de Base del Sector Mina se presenta en la Tabla 4-145, destacando la existencia de 

aguas dulces y levemente salinas, con concentraciones de sulfato inferiores a 150 mg/l y pH en 

rangos moderadamente ácidos y fuertemente alcalinas (pH en rango 5,5 UpH - 9,6 UpH). 
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 Sector Quebrada Blanca 

Al igual que el Sector Mina, el Sector Quebrada Blanca cuenta actualmente con instalaciones 

mineras, por lo que la calidad de las aguas presenta rangos de variación amplios, concentrándose 

las mayores concentraciones de sulfato y cobre disuelto y los valores de pH más bajos en los 

pozos ubicados en la Cortina Hidráulica N° 1 y en torno a la misma. Así, por ejemplo, en la Cortina 

Hidráulica N° 1, para el período 2015 - 2016 se han presentado registros asociados a aguas 

ácidas (pH mínimo igual a 2,0 UpH), con altas concentraciones de sales disueltas y de metales, 

reflejadas en valores de CE superiores a 50.000 µS/cm y en concentraciones de sulfato y cobre 

disuelto por sobre 50.000 mg/l y 1.500 mg/l, respectivamente. 

Hacia aguas abajo existe una mejoría en la calidad de aguas, la que se manifiesta 

fundamentalmente aguas abajo del pozo PQB1. Salvo los registros de un pozo particular 

(PM- RC-02B), el pH ha sido normalmente superior a 4 UpH, la CE inferior a 10.000 µS/cm y la 

concentración de sulfato y cobre disuelto se han mantenido por debajo de 6.000 mg/l y 100 mg/l, 

respectivamente. Cabe destacar un quiebre en la calidad de agua entre el sector DDH-4 (donde 

se ubican los pozos PM-DDH-4, PM-RC-04A y PM-RC-04B), y el sector DDH-5 (pozos 

PM- DDH- 5, PM-RC-05A y PM-RC-05B), ubicado unos 2 km. aguas abajo del primero. Entre 

estos, se destaca el incremento del pH, cuyo valor promedio aumenta desde 4,4 UpH en DDH-4, 

a 7,3 UpH, en DDH-5 y el descenso en la concentración de sulfato, desde un valor promedio igual 

a 4.749 mg/l hasta 1.747 mg/l. 

Considerando lo descrito en los párrafos previos, y en consistencia con la definición de Línea de 

Base en el Sector Mina, para la Línea de Base del Sector Quebrada Blanca se han considerado 

exclusivamente registros del período pre-mina, correspondiendo a las estaciones PIS-3 y 

Quebrada Blanca (según fue definido por la autoridad en el proceso de evaluación de la Fase 1 

del Proyecto Quebrada Blanca y que está contenido en la RCA 72/2016). El resumen de los 

registros de la Línea de Base se presenta en la Tabla 4-145. Cabe señalar que, tal como en el 

Sector Mina, las aguas del Sector Quebrada Blanca en su condición base se caracterizaban por 

ser levemente salinas, con pH en rangos moderadamente ácidos a moderadamente alcalinos y 

concentraciones máximas de sulfato y cobre total (1.020 mg/l y 49 mg/l, respectivamente) 

superiores a los del Sector Mina. 

 Sector Llareta 

El Sector Llareta se extiende por la sub- sub cuenca de quebrada Llareta, el cual no cuenta 

actualmente con instalaciones mineras de CMTQB. El resumen de la Línea de Base se presenta 

en la Tabla 4-145. Las aguas de este Sector presentan un rango de variación significativo del pH, 

entre aguas moderadamente ácidas y fuertemente alcalinas (4,7 UpH ï 9,4 UpH), presentando 

rangos más acotados en otros parámetros como la CE (103 µS/cm ï 1.020 µS/cm) y la 

concentración de sulfato (14 mg/l ï 207 mg/l), entre otros. Cabe señalar que este Sector cuenta 

con una Línea Base para el Proyecto QB1 (Anexo 1.4 de la Adenda 3 del proyecto QB1), los que 

fueron actualizados en el presente EIA. 
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 Sector Jovita 

El Sector Jovita se extiende por la sub-sub cuenca de quebrada Jovita, el cual no cuenta 

actualmente con instalaciones mineras de CMTQB. Su Línea de Base se presenta en la Tabla 

4-145. A diferencia de los sectores descritos, presenta aguas en el rango neutro-alcalino (pH 

mínimo igual a 6,7 UpH) y cuenta con registros de CE mayores, alcanzando rangos de aguas 

moderadamente salinas (registro máximo igual a 2.960 µS/cm). 

 Sector Ramucho - Choja 

El Sector Ramucho ï Choja, el cual no cuenta actualmente con instalaciones mineras de CMTQB, 

incluye la sub cuenca de quebrada Ramucho y un acotado tramo de quebrada Choja, desde la 

confluencia de quebrada Ramucho y quebrada Blanca, hasta la estación CHO-103, ubicada 

aproximadamente 300 m aguas abajo de dicha confluencia. Considerando lo anterior, para la 

definición de la Línea de Base del Sector se ha distinguido entre ambas quebradas, definiendo 

una Línea de Base para cada una. Junto con esto, en quebrada Ramucho se ha verificado un 

quiebre en la calidad de agua, la que muestra un cambio notorio aguas abajo de la junta con 

quebrada Papajoy. En consecuencia, la Línea de Base de quebrada Ramucho se ha subdividido 

en dos tramos, aguas arriba de quebrada Papajoy (Ramucho alto) y aguas abajo de la misma 

(Ramucho bajo). 

La Línea de Base del Sector Ramucho - Choja se presenta en la Tabla 4-145. En el tramo 

Ramucho alto, las aguas son dulces (CE máxima igual a 598 µS/cm) y neutro ï alcalinas (pH en 

rango 7,4 UpH ï 8,3 UpH). Consistentemente, presenta bajas concentraciones de sulfato 

(máximo igual a 66 mg/l) y de metales (cobre disuelto máximo igual a 0,009 mg/l). 

En el tramo Ramucho bajo (aguas abajo de su confluencia con quebrada Papajoy) hay un 

incremento en la concentración de sales disueltas y un leve descenso en los valores mínimos de 

pH. Así, las aguas varían entre levemente a moderadamente salinas, alcanzando un valor 

máximo de la CE igual a 2.820 µS/cm, el que es consistente con un incremento en las 

concentraciones máximas de sulfato y de cobre disuelto en al menos un orden de magnitud 

respecto al tramo Ramucho alto (1.620 mg/l y 0,2 mg/l, respectivamente). El rango del pH, en 

tanto, ha correspondido a 6,6 UpH ï 8,3 UpH. 

En quebrada Choja el rango de variación del pH ha sido similar al del tramo Ramucho alto 

(6,8 UpH ï 8,3 UpH), mientras que los valores máximos de CE y sulfato han sido levemente 

superiores (3.760 µS/cm y 2.520 mg/l, respectivamente). 

 Sector Huinquintipa ï Ornajuno 

El Sector Huinquintipa ï Ornajuno se extiende a través de la cuenca de quebrada Guatacondo, 

desde cerca de 1,5 km aguas abajo de la estación fluviométrica DGA Río Huatacondo en 

Copaquire. Aguas arriba de este Sector se emplaza el rajo Rosario de CMDIC. Actualmente este 

Sector no cuenta actualmente con instalaciones mineras de CMTQB 



Agosto, 2016 Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Minero Quebrada Blanca Fase 2 

MWH Chile Pág. 4-312 

Del mismo modo que el Sector Ramucho ï Choja, el Sector Huinquintipa ï Ornajuno ha sido 

dividido en dos tramos, debido a cambios identificados en la calidad de agua, hacia aguas abajo. 

Estos concuerdan con la Geología del Sector, en particular con la existencia de la Formación 

Tolar Miembro 2, cuya extensión coincide con la parte baja de quebrada Ornajuno y con el tramo 

del eje quebrada Huinquintipa ï quebrada Guatacondo ubicado en torno a la confluencia con 

quebrada Ornajuno. Así, se ha distinguido entre los tramos Huinquintipa ï Ornajuno alto y 

Huinquintipa ï Ornajuno bajo. 

La Línea de Base del Sector Huinquintipa - Ornajuno se presenta en la Tabla 4-145. Aunque en 

los dos tramos los registros han estado normalmente en rangos de aguas neutras o 

moderadamente alcalinas, se han presentado registros particulares asociados a aguas ácidas y 

fuertemente alcalinas. Así, los registros mínimo y máximo del Sector han correspondido a 

3,3 UpH y 12,2 UpH. Por otra parte, la concentración de sales disueltas regularmente aumenta 

en el tramo Huinquintipa ï Ornajuno bajo, respecto al tramo alto. En ambos tramos las aguas han 

presentado registros dentro del rango de aguas dulces y moderadamente salinas, aunque en el 

tramo Alto la mayoría de las mediciones han correspondido a aguas dulces (CE <= 700 µS/cm), 

mientras que en el Bajo han sido aguas levemente salinas (700 µS/cm < CE < 2.000 µS/cm). El 

máximo registro verificado en el tramo alto corresponde a 6.640 µS/cm, correspondiendo a una 

condición particular, ya que los registros regularmente son menores. De hecho, si se consideran 

las mediciones de 2015-2016 este valor disminuye a 967 µS/cm. En el tramo bajo, el máximo 

alcanza 4.800 µS/cm, habiendo sido medido durante 2015. 

Respecto a la concentración de sulfato, esta aumenta desde un máximo igual a 1.020 mg/l en el 

tramo bajo, a 2.170 mg/l en el alto. 

 Sector Paguana 

El Sector Paguana se extiende por la cuenca de quebrada Paguana, unos 200 m aguas abajo de 

la junta con quebrada Camaruno, no existiendo actualmente instalaciones mineras de CMTQB. 

El resumen de la Línea de Base se presenta en la Tabla 4-145. Las aguas de este Sector han 

presentado aguas moderadamente alcalinas (pH en rango 7,8 UpH ï 8,4 UpH) y levemente 

salinas (CE en rango 989 µS/cm ï 2.000 µS/cm). La concentración de SO4 ha variado en rangos 

consistentes con la variación de la CE (322 mg/l ï 1.050 mg/l), mientras que la concentración de 

cobre disuelto ha presentado un rango de variación acotado, variando entre valores mínimo y 

máximo iguales a 0,001 mg/l y 0,007 mg/l, respectivamente. 

Un resumen comparativo del rango de variación de los principales parámetros descritos para los 

diferentes Sectores, se presenta en la Figura 4-75 y Figura 4-76. 
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Tabla 4-145. Resumen Línea de Base Calidad de Agua Proyecto Quebrada Blanca Fase 2. 

Sector Subsector/Quebrada Valor 
C.E. Cl Cu dis Cu tot Fe dis Fe tot pH SO4 

[µS/cm] [mg/l ] [mg/l] [mg/l] [ mg/l ] [mg/l] [UpH ] [mg/l] 

Mina 

Qda. Agua del Mote 
Mín. 194 5 0,0002 0,003 0,01 0,09 5,5 20 

Máx. 1.511 396 16 16 0,3 7 9,6 128 

Qda. del Carmen 
Mín. 194 10 0,0002 0,003 0,05 0,09 6,4 20 

Máx. 1.511 396 0,3 1 0,3 1,2 9,6 101 

Qda. Ciénaga Grande 
Mín. 134 7,5 0,0002 0,006 0,01 0,02 6,4 23 

Máx. 1.378 114 0,2 0,9 1,6 125 8,5 111 

Quebrada Blanca no aplica 
Mín. 1.043 3 0,2* 0,2 0,03 0,09 4,4 942 

Máx. 1.780 94 11,2 49 0,07 11,4 8,6 1.020 

Quebrada Llareta no aplica 
Mín. 103 0,03 0,0005 0,003 0,01 0,02 4,7 14 

Máx. 1.020 62 2,2 2,7 5,5 8,7 9,4 207 

Quebrada Jovita no aplica 
Mín. 125 6 0,001 0,001 0,01 0,05 6,7 17 

Máx. 2.960 345 0,2 0,5 0,1 15 8,6 735 

Ramucho-Choja 

Ramucho Alto 
Mín. 253 8 0,001 0,001 0,01 0,06 7,4 19 

Máx. 598 25 0,009 0,02 0,4 0,9 8,3 66 

Ramucho Bajo 
Mín. 677 17 0,001 0,001 0,01 0,02 6,6 177 

Máx. 2.820 40 0,2 0,6 5,7 12,4 8,3 1.620 

Choja 
Mín. 822 21 0,002 0,003 0,01 0,02 6,8 227 

Máx. 3.760 89 0,05 0,2 0,6 27 8,3 2.520 
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Sector Subsector/Quebrada Valor 
C.E. Cl Cu dis Cu tot Fe dis Fe tot pH SO4 

[µS/cm] [mg/l ] [mg/l] [mg/l] [ mg/l ] [mg/l] [UpH ] [mg/l] 

Huinquintipa-Ornajuno 

Alto 
Mín. 175 5,0 0,0002 0,001 0,01 0,01 4,4 6,2 

Máx. 6.640 501 96 130 5,1 33 12,2 1.020 

Bajo 
Mín. 372 0,03 0,0002 0,002 0,01 0,06 3,3 198 

Máx. 4.800 349 0,6 1,5 3,5 60 9,4 2.170 

Paguana no aplica 
Mín. 989 26 0,001 0,003 - 0,08 7,8 322 

Máx. 2.000 61 0,007 0,01 - 0,5 8,4 1.050 

(*):* El registro mínimo de cobre disuelto para el Sector Quebrada Blanca fue verificado en la estación Quebrada Blanca, correspondiendo a 8,3 mg/l. En la única 

estación adicional con información, PIS-3, no se midió cobre disuelto, sin embargo, la concentración mínima de cobre total en dicha estación fue igual a 0,2 mg/l, 

por lo que la concentración de cobre disuelto asociada a dicho registro fue al menos igual a 0,2 mg/l. Por este motivo se ha considerado dicho valor como registro 

mínimo de cobre disuelto. 
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Figura 4-75. Línea Base Calidad de Agua Proyecto Quebrada Blanca Fase 2. Rango de 
variación de pH y CE. 
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Figura 4-76. Línea Base Calidad de Agua Proyecto Quebrada Blanca Fase 2. Rango de 
variación de SO4 y Cu disuelto. 
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Agua Superficial y Subterránea (Capítulo 3.2.9 del presente EIA), agrupados en función de las 

obras, partes y/o acciones consideradas por el Proyecto. 

Cabe señalar que, para efectos de evaluar la significancia de los potenciales efectos sobre los 

Recursos Hídricos, se consideran todas las medidas ambientales u obras para el manejo de 

aguas diseñadas e incorporadas en el Proyecto. 

 Sector Llareta 

En el Sector Llareta, el Proyecto contempla obras y acciones en diferentes tramos de la quebrada 

principal (Figura 4-77). En el Sector alto de quebrada Llareta son descargadas las aguas del 

Canal de Contorno Este, correspondientes a aguas de no contacto provenientes de las áreas 

aportantes ubicadas al este del sector del Rajo y depósitos. Por otra parte, sobre este Sector se 

emplazará también el Canal de Contorno del Depósito de Relaves, el cual conducirá aguas de no 

contacto a quebrada Jovita, desde donde retornarán naturalmente al cauce de la quebrada 

Blanca. Dado que ambos canales recolectarán únicamente aguas de no contacto, no se esperan 

cambios en la calidad del agua asociados a dichas obras. 

El Sector Llareta se ubica inmediatamente al sur del Sector Mina. Por este motivo, se evaluó una 

potencial infiltración de aguas proveniente de obras de este Sector. Al respecto, el estudio 

hidrogeológico regional (Anexo 3.2.8-1 del EIA) evaluó los posibles efectos de infiltraciones desde 

los Botaderos de Estériles Norte y Sur, y Acopios Marginal. Para esto, se realizó una modelación 

de flujo y seguimiento de partículas, que permitió evaluar las trayectorias de las partículas 

provenientes desde los botaderos de estériles y acopios marginales y de mineral. Tal como se ha 

señalado en el Acápite 4.3.3.2.7, los resultados de esta modelación indican que no se producirán 

flujos desde las instalaciones del Sector Mina hacia quebrada Llareta, por lo cual tampoco se 

esperan cambios en la calidad de las aguas respecto a su condición base. 

Finalmente, en el tramo de quebrada Llareta ubicado aguas abajo del Canal de Contorno de 

Depósito de Relaves, existen obras y acciones del Proyecto. En particular, la sección terminal de 

la quebrada quedará cubierta por el Depósito de Relaves (Figura 4-77). Tal como se señala más 

adelante para quebrada Blanca, se ha considerado un sistema de restitución de aguas en 

quebrada Blanca, aguas abajo del Depósito de Relaves, que contempla la mantención de las 

mismas condiciones basales de cantidad y calidad de aguas. 
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Figura 4-77. Descarga Canal de Contorno Este en Quebrada Llareta. 
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 Sector Jovita 

El Proyecto no considera el desarrollo de partes, obras u acciones que impliquen cambios en la 

condición base de las aguas del Sector Jovita. No obstante lo anterior, se ha evaluado mediante 

modelación numérica la posibilidad de que se produzcan infiltraciones desde el Depósito de 

Relaves que pudiesen llegar a quebrada Jovita. 

Para lo anterior, se ha desarrollado una modelación hidrogeológica conceptual y numérica del 

Depósito de Relaves y del Sistema Cortafugas N°2 (Anexo 4.2.7 del EIA). Como resultado de 

esta modelación, se ha obtenido que las infiltraciones desde el Depósito de Relaves quedan 

contenidas al interior de la sub-subcuenca quebrada Blanca, aguas arriba de la Cortina Hidráulica 

N°2 y/o Sistema Cortafugas N°2, en todas las etapas del Proyecto. A su vez, la operación del 

Sistema de Inyección N° 2, ubicado aguas abajo del Sistema Cortafugas N°2, evita alteraciones 

del flujo pasante hacia aguas abajo (mayor detalle en Acápite 4.3.3.2.7). 

Dado lo anterior se concluye que no se producirán flujos de agua que alteren la condición actual 

de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas en quebrada Jovita. 

 Sector Ramucho 

El Proyecto no considera el desarrollo de partes, obras y/o acciones que impliquen cambios en 

la condición base de las aguas del Sector Ramucho, por lo cual no se esperan cambios sobre la 

componente calidad de agua, tanto superficial como subterránea. Adicionalmente, la modelación 

hidrogeológica conceptual y numérica del Depósito de Relaves y del Sistema Cortafugas N°2 

(Anexo 4.2.7 del EIA), indica que en la práctica no hay flujos hacia la Zona Sureste desde el 

Depósito de Relaves, por lo cual no se esperan implicancias sobre las aguas de quebrada 

Ramucho. 

 Sectores Quebrada Blanca y Choja 

Si bien para la definición de Línea Base de Calidad de Agua, los Sectores Quebrada Blanca y 

Choja se han considerado por separado (Capítulo 3.2.9 del EIA), para efectos de la identificación 

de los posibles impactos se ha contemplado un análisis conjunto, dado que la quebrada Choja 

corresponde a la continuación de quebrada Blanca, aguas abajo de la confluencia con quebrada 

Ramucho. De esta forma, cualquier posible efecto sobre la calidad de las aguas de quebrada 

Blanca, debe verificarse en quebrada Choja. 

Tal como se ha señalado en la Descripción de Proyecto (Capítulo 1 del EIA), sobre la quebrada 

Blanca, al sur de las instalaciones de la planta concentradora, del rajo y botaderos, se emplazará 

un depósito que almacenará los relaves resultantes del procesamiento del mineral. Para evitar 

cualquier cambio en la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, aguas abajo del 

depósito de relaves, el Proyecto ha considerado un conjunto de obras que permiten capturar las 

aguas de contacto, y devolverlas a proceso, así como la restitución de aguas en una cantidad y 
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calidad adecuadas para alcanzar la condición de Línea de Base de las mismas. La Figura 4-78 

muestra la ubicación de estas obras, las que además se indican a continuación. 

¶ Sistema de Manejo de Aguas 

En la sub área Depósito de Relaves, el manejo de aguas de contacto será ejecutado por el 

Sistema de Control de Filtraciones (SCF) compuesto por las siguientes instalaciones: sistema de 

drenes, piscinas colectoras de filtraciones y Cortina Hidráulica N°2. Por otra parte, el Sistema 

Cortafugas Nº2 es un sistema redundante, o respaldo, del sistema de control de filtraciones que 

operará en caso de contingencias o mantención de la Cortina Hidráulica N°2. Finalmente, se 

ubica el Sistema de Inyección N°2, para la restitución hídrica a quebrada Blanca. 

Las piscinas colectoras de filtraciones recolectarán las filtraciones provenientes del muro del 

Depósito de Relaves, capturadas en el sistema de recolección de drenajes. Se proyectan dos 

piscinas (1 y 2), duplicadas. Para permitir flexibilidad y mayor seguridad al sistema, una de ellas 

permanecerá siempre vacía. Desde estas piscinas, se impulsará el agua hacia el estanque de 

agua de dilución ubicado en la estación de ciclones. La Cortina Hidráulica N°2, ubicada aguas 

abajo de las piscinas colectoras de filtraciones, permitirá detectar si el sistema de drenaje es 

efectivo. 

Adicionalmente, la Cortina Hidráulica N°2 junto al Sistema de Inyección N°2, corresponden a 

obras de control de filtraciones proyectadas en QB1 como medidas de mitigación y reparación, 

respectivamente, asociadas al impacto en la alteración de la calidad de las aguas subterráneas 

de la quebrada Blanca producto de las operaciones mineras históricas (impacto CDA-1 según 

EIA QB1). Tal como se estableció en el Anexo 1.5 de la Adenda 3 del Proyecto QB en su Fase 

1, la duración de la operación de la Cortina Hidráulica N°2 junto con el Sistema de Inyección N°2 

es indefinida, ya que esta depende a su vez de los cambios en la calidad del agua subterránea 

en la sección DDH-5, para lo cual no se estableció una duración definida, sino un objetivo final 

de alcanzar la calidad de línea base en dicha sección. 

¶ Restitución Hídrica 

Como se ha mencionado, se ha considerado la restitución de las aguas que no escurrirán 

producto de la construcción y operación de las obras asociadas al Proyecto. En cuanto a la 

mantención de la cantidad de recursos hídricos en el sector, durante todo el periodo de 

construcción y operación del Proyecto, se restituirá al relleno aluvial de la quebrada Blanca el 

equivalente al flujo subterráneo promedio que trae la quebrada, es decir 8,0 l/s. Durante el cierre 

y post cierre del Proyecto, se plantea reestablecer el flujo subterráneo de la quebrada a la 

condición de pre-mina, es decir se restituirá el volumen mensual equivalente a un flujo 

subterráneo promedio de 4,1 L/s (ver Anexo 3.2.7-1 del EIA) necesario para mantener la 

vegetación azonal del sistema. 

Estas aguas serán restituidas con la calidad del flujo subterráneo representativa de condición 

base, a través del Sistema de Inyección N°2, la cual deberá estar bajo los umbrales de línea base 
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establecidos (valores máximos indicados en Tabla 4-145, y rango min-max. para el caso del pH, 

Sector Quebrada Blanca). En la fase de construcción y operación del Proyecto, el agua a inyectar 

provendrá del efluente de la PTAS o de agua desalada, mientras que durante el cierre y post-

cierre provendrá de lo que se extraiga del SCF, previo tratamiento, si se requiere. 

Dado lo anterior (Sistema de Manejo de Aguas y Restitución Hídrica), es posible señalar que 

cualquier filtración de aguas provenientes del área del Depósito de Relaves será captada por las 

obras antes señaladas, y devueltas a proceso, evitándose cualquier cambio sobre la calidad de 

las aguas superficiales y subterráneas en relación a la situación actual. Lo anterior se verifica con 

la modelación hidrogeológica conceptual y numérica del Depósito de Relaves y del Sistema 

Cortafugas N°2 (Anexo 4.2.7 del EIA), de la cual se ha obtenido que las infiltraciones desde el 

Depósito de Relaves quedan contenidas al interior de la sub-subcuenca quebrada Blanca, aguas 

arriba de la Cortina Hidráulica N°2 y/o Sistema Cortafugas N°2, en todas las etapas del Proyecto. 

No obstante lo anterior, el Proyecto mantendrá los compromisos de mitigación y reparación de la 

calidad del agua adquiridos durante el Proyecto QB1, los cuales se detallan en el Plan de 

Seguimiento Hídrico del presente EIA (Anexo 9.2.2.4 del Capítulo 9 del EIA). 

Considerando que además no se esperan cambios en la calidad de las aguas de quebrada 

Ramucho, tampoco se esperan modificaciones sobre la calidad actual de las aguas de quebrada 

Choja. 
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Figura 4-78. Depósito de Relaves y sistema de control de filtraciones. 
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 Sector Huinquintipa-Ornajuno 

La quebrada Huinquintipa se ubica al norte del Sector Mina, no existiendo obras, partes, ni 

acciones del Proyecto en ésta, aguas arriba de su confluencia con quebrada Ornajuno. 

Considerando que el Sector Huinquintipa se ubica inmediatamente al norte del Sector Mina, se 

evaluó una potencial infiltración de aguas proveniente de obras de este Sector. Al respecto, el 

estudio hidrogeológico regional (Anexo 3.2.8-1 del EIA) evaluó los posibles efectos de 

infiltraciones desde los Botaderos de Estériles Norte y Sur, y Acopios Marginal. Para esto, se 

realizó una modelación de flujo y seguimiento de partículas, que permitió evaluar las trayectorias 

de las partículas provenientes desde los botaderos de estériles y acopios marginales y de mineral. 

Tal como se ha señalado en el Acápite 4.3.3.2.7, los resultados de esta modelación indican que 

no se producirán filtraciones desde las instalaciones del Sector Mina hacia quebrada 

Huinquintipa, por lo cual tampoco se esperan cambios en la calidad de las aguas respecto a su 

condición base. 

Por otra parte, en la parte alta de quebrada Ornajuno se emplazará la Planta Concentradora 

(Figura 4-79). Los procesos asociados a esta Planta se realizan en instalaciones contenidas, no 

disponiéndose acopios o depósitos sobre suelo natural, por lo tanto no se esperan filtraciones 

desde las instalaciones mineras. En cuanto a la escorrentía superficial, esta será desviada en 

parte por canales de contorno, y las que entren en contacto con la infraestructura serán 

manejadas en la Piscina de Emergencia de la Planta Concentradora, ubicada sobre la quebrada 

Ornajuno, aguas abajo de las instalaciones mineras. Dado el manejo de aguas antes señalado, 

no se esperan efectos sobre la calidad de las aguas superficiales y subterráneas de quebrada 

Ornajuno. No obstante lo anterior, las posibles contingencias o emergencias que pudieran 

producirse en las instalaciones, han sido contempladas en el Capítulo 8 del presente EIA. 

De acuerdo a lo anterior, no se esperan cambios en la calidad de aguas en quebrada 

Huinquintipa, aguas arriba de la confluencia con quebrada Ornajuno, y en quebrada Ornajuno. 

Consecuentemente, tampoco se esperan cambios en la calidad de aguas, aguas abajo de la 

confluencia de ambas quebradas.  
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Figura 4-79.  Planta Concentradora. 

 

 

 Sector Paguana 

Tal como ha sido señalado en el Capítulo 1 del presente EIA, las obras y partes del Proyecto 

contempladas para este Sector; Tubería de Agua de Dilución, Canaleta de Relaves y Tubería de 

Agua Recuperada (ver Figura 4-80); no provocarán infiltraciones producto de la operación normal, 

razón por la cual no se esperan efectos sobre la calidad de las aguas superficiales y subterráneas 

del Sector Paguana. No obstante lo anterior, las posibles contingencias o emergencias que 

pudieran producirse en las instalaciones, han sido contempladas en el Capítulo 8 del presente 

EIA. 
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Figura 4-80.  Canaleta de relaves en quebrada Paguana. 
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c) Calificación del Impacto 

En base a los antecedentes presentados anteriormente, se concluye que no se presentan efectos 

a la variable asociados a las partes, obras y acciones del Proyecto en evaluación, no generando 

por ende alteraciones directas o indirectas que requieran una calificación de impacto para este 

componente ambiental. 

d) Jerarquización del Impacto 

Consecuente con la explicación anterior, no es necesario jerarquizar, dado que no se produce un 

impacto en esta componente ambiental. 
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4.3.3.2.9 Recursos Hídricos Marinos 

a) Síntesis Línea de Base y Valor Ambiental del Componente 

La predicción y evaluación de impactos sobre los Recursos Hídricos Marinos se desarrolla en 

base a los resultados obtenidos a partir de la Línea de Base (Capítulo 3, acápite 3.2.10), la cual 

comprende el desarrollo de los principales aspectos oceanográficos físicos y químicos evaluados 

a partir de las estaciones de muestreo presentadas en la Figura 4-81. En lo referido a los aspectos 

oceanográficos físicos, se presenta una descripción local, respecto a las características de las 

corrientes marinas, vientos, mareas y olas que predominan en el área de influencia del proyecto. 

En cuanto a los aspectos químicos, se incluye la caracterización tanto de la columna de agua, 

como de los sedimentos, analizando entre otros, los parámetros de calidad del agua y de 

sedimentos a diferentes niveles de profundidad y de distancia a la costa. Los valores obtenidos 

tanto en los registros de campo como de los ensayos de laboratorio, son comparados con 

estándares de calidad ambiental nacionales e internacionales. 

¶ Oceanografía Física 

Los estudios realizados sobre corrientes marinas, durante las campañas de verano e invierno, 

revelaron que a nivel superficial las corrientes presentan principalmente direcciones norte y 

noreste (N y NE), registrándose también corrientes en dirección este (E) para el invierno. A nivel 

intermedio, las direcciones predominantes fueron sur y sureste (S y SE), sin embargo, también 

se registraron corrientes en dirección noreste y este (NE y E) durante el invierno. Por otra parte, 

a nivel de fondo, las direcciones suroeste y oeste (SO y O) fueron las que predominaron para 

ambas campañas evaluadas. Para todos los niveles de profundidad, los valores medios de 

velocidad de las corrientes fueron mayores durante la campaña de invierno respecto al verano. 

Los ensayos realizados con los derivadores litorales no presentaron diferencias entre las fases 

de llenante y vaciante, sin embargo, en ciertas condiciones, parecen responder a la forzante 

viento, evidenciándose diferencias en las distancias y trayectorias recorridas entre las campañas 

de verano e invierno. Por otra parte, las evaluaciones de dispersión con Rodamina WT, muestran 

que, independientemente de la condición de la marea, la capacidad de dispersión es baja, y que 

el comportamiento direccional de la dispersión se relaciona mejor con la dirección y magnitud del 

viento. 

Por otra parte, los vientos, presentaron predominantemente una procedencia desde las 

direcciones sur y sureste (S y SE) para verano; en tanto que para invierno lo hicieron 

mayoritariamente desde el sur (S). La marea es de tipo mixto, predominantemente semidiurna 

(dos pleamares y dos bajamares al día). Por último, en cuanto al comportamiento de las olas, se 

observó para las campañas de verano e invierno, que estas inciden en el área de influencia 

mayoritariamente desde las direcciones O y SO, presentando máximas alturas significativas 

muestreadas de 2,0 m y 2,8 m para las campañas de verano e invierno, respectivamente. 

La descripción de las estaciones de muestreo empleadas para la evaluación de los aspectos 

oceanográficos físicos, es alcanzada en la Tabla 4-146.
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Figura 4-81. Estaciones de muestreo oceanográfico físico y químico. 
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Tabla 4-146. Estaciones de Muestreo para Oceanografía Física. 

Estaciones UTM Norte UTM Este Estudios realizados 

Vientos 7.699.573 376.486 Estación Meteorológica 

ADCP 7.701.033 375.925 Correntometría Euleriana / Olas / Marea 

D1 7.701.332 375.68 

Correntometría Lagrangiana D2 7.700.777 375.906 

D3 7.701.153 376.106 

ROD1 7.700.907 375.64 
Dispersión 

ROD2 7.701.039 375.936 

DL1 7.701.622 376.199 

Deriva litoral DL2 7.701.133 376.294 

DL3 7.700.559 376.372 

Fuente: Elaboración Propia. 

¶ Oceanografía Química 

Los resultados de los parámetros físico-químicos evaluados en la columna de agua (entre Punta 

Patache y el sector de Chanavayita) durante las campañas de verano, otoño, invierno y primavera 

del 2015, revelan un comportamiento homogéneo y estable en su estructura vertical y latitudinal, 

no advirtiéndose la presencia de una capa de mezcla o estratificaciones en la columna de agua 

sub-superficia, de acuerdo al valor de frecuencia Brunt-Väisälä (N2 > 0)55. La estructura térmica 

se caracteriza por una disminución leve de la temperatura desde la capa sub-superficial hasta el 

fondo, observándose además la intrusión de agua más cálida en la capa superficial desde la zona 

sur. La salinidad presentó una estructura vertical similar en todas las estaciones analizadas, con 

promedios de 34,85; 36,18; 34,96 y 34,94 PSU, para verano, otoño, invierno y primavera, 

respectivamente. En todos los casos, la columna de agua se mostró homogénea y sin la 

presencia de una haloclina estacional. 

De un total de 79 analitos evaluados para la caracterización de la calidad del agua durante las 

cuatro campañas, 36 presentaron valores por debajo de sus respectivos límites de detección. 

Con respecto al resto de los analitos cuantificados, se destaca que la distribución vertical fue 

homogénea entre la superficie y el fondo, no registrándose diferencias significativas estadísticas 

entre ambos estratos. pero sí en el comportamiento temporal de estos analitos, identificándose 

que la conductividad eléctrica, SST, sulfatos, NTK y los metales disueltos Sn y Zn presentaron 

concentraciones significativamente mayores durante la campaña de verano. En otoño de 2015 

se presentaron los mayores niveles promedio en los SDT y Fe, mientras que en invierno los 

analitos más importantes en términos de concentración promedio fueron el F, Cd, Cu, Mo, P y 

Pb.. 

De un total de 30 elementos medidos en 6 estaciones con la finalidad de evaluar la calidad de los 

sedimentos intermareales, durante cuatro campañas estacionales, solo cinco de los elementos 

 
55 Frecuencia de Brunt-Väisälä (N2). Si N2 > 0, la columna de agua se encuentra estratificada y estable, y si N2 < 0 la estructura vertical 
de la columna de agua es inestable (Gill, 1982). 
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en estudio presentaron niveles inferiores al límite de detección: plata, berilio, molibdeno, plomo y 

antimonio. De los elementos con valores cuantificables (i.e. As, Cd, Cr, Cu, Fe, Hg, Ni, P, Sn y 

Zn), es posible establecer que, en al menos una de las seis estaciones de muestreo evaluadas 

durante las campañas de línea de base, el cromo, hierro, mercurio, níquel y zinc no registraron 

concentraciones promedio por campaña por encima de los estándares internacionales de 

referencia consultados.  

En cuanto a la variabilidad espacial de los analitos que superaron la normativa de calidad de 

sedimentos consultada (As, Cd, Cr, Cu y P), se advierte una tendencia a agrupar las mayores 

concentraciones en los transectos ubicados hacia el sur: playa Cáñamo (T8 y T9) y playa Chauca 

(T13 y T14). Respecto a la variabilidad temporal, se destaca que en la mayoría de los casos no 

se presentan diferencias estadísticas entre las campañas estacionales evaluadas para el As, Cd, 

Cr, Cu, Fe, Ni, P, Sn y Zn; sin embargo, se observó que para el mercurio se presentan diferencias 

entre periodos estacionales, siendo que la concentración promedio en invierno fue superior 

respecto a las demás campañas. El análisis granulométrico, los resultados mostraron que las 

propiedades texturales de los sedimentos intermareales correspondieron al componente arena 

en sus distintas fracciones (desde arena muy gruesa hasta arena muy fina), con valores 

superiores al 90%, para las cuatro campañas y los tres niveles mareales (alto, medio y bajo). 

En lo referido a los sedimentos submareales, de un total de 58 analitos evaluados durante las 

cuatro campañas de línea de base, 24 de ellos presentaron valores inferiores al límite de 

detección en todas las estaciones y campañas realizadas. En cuanto a los analitos cuantificables, 

se destaca que las concentraciones promedio por campaña estacional de carbono orgánico total 

(COT), fósforo total, arsénico, cadmio y cobre fueron superiores a los umbrales de calidad 

consultados en al menos una condición estacional (LEL ï ISQG/TEL), de los cuales es importante 

destacar la condición presentada por el fósforo total, ya que de los 52 registros puntuales 

obtenidos para este elemento, 37 superaron el umbral LEL y de ellos 4 el umbral de efectos 

severos (SEL). Es posible que esta condición se relacione con la presencia de guano fosilizado 

en el sector, el cual corresponde al material formado a partir de materias fecales y restos 

orgánicos de las aves marinas, que es característico en las zonas costeras del norte de Chile. 

Para el caso de los hidrocarburos totales de petróleo y estaño, se registraron preferentemente 

valores inferiores a los límites de detección empleados para su análisis. 

El análisis de la variabilidad temporal de las concentraciones promedio, revela ausencia de 

diferencias significativas entre campañas para el arsénico, cadmio, cromo, cobre, fósforo, níquel 

y estaño; en tanto que para el caso del carbono orgánico total (COT), hidrocarburos totales de 

petróleo (HTP), hierro, mercurio y zinc, sí se observaron diferencias estacionales, pero sin una 

tendencia evidente que permita asociar esas diferencias a una época en particular del año, ya 

que por ejemplo los HTP y Fe mostraron niveles mayores en verano, el Zn en primavera, el COT 

en invierno, mientras que el Hg fue más representativo durante otoño e invierno. Respecto a la 

granulometría, la fracción más representativa de los sedimentos submareales para todas las 

campañas fue el componente arena, en la mayor parte de las estaciones de muestreo; salvo C1, 

Q1, Q4 y C4 donde se observó el predominio de la fracción grava para algunas campañas. 
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La descripción de las estaciones de muestreo empleadas para la evaluación de los aspectos de 

la oceanografía química en el área de influencia del proyecto, es alcanzada en la Tabla 4-147. 

Tabla 4-147. Estaciones de Muestreo de Oceanografía Química (agua y sedimentos). 

Estación 
Profundidad 

(m) 

Coordenadas UTM 

Este Norte 

Q1 5 376.267 7.700.719 

Q2 23 376.001 7.700.712 

Q3 25 375.756 7.700.706 

Q4 14 376.189 7.701.160 

Q5 33 375.921 7.701.180 

Q6 41 375.668 7.701.158 

Q7 21 376.125 7.701.663 

Q8 30 375.891 7.701.652 

Q9 38 375.638 7.701.651 

C1 13 376.215 7.699.900 

C2 24 375.466 7.703.347 

C3 18 375.161 7.704.954 

C4 25 375.143 7.707.519 

T2 0 376136 7.710.096 

T4 0 376.690 7.706.838 

T6 0 376.673 7.699.802 

T8 0 376.652 7.699.764 

T9 0 376.521 7.696.872 

T13 0 376.742 7.696.789 

T14 0 376.136 7.710.096 

Fuente: Elaboración Propia. 

b) Identificación del Impacto 

En base a los antecedentes descritos anteriormente, la identificación y evaluación de impactos 

del componente Recursos Hídricos Marinos, se ciñe a la alteración de las características 

oceanográficas físicas y químicas del medio marino (columna de agua y sedimentos) que deriven 

de la ejecución de las actividades contempladas en las distintas fases del Proyecto. En ese 

contexto, la presente sección comprende la evaluación de los impactos sobre los componentes 

físicos y químicos del ecosistema marino para las etapas de Construcción y Operación del 

Proyecto, en base a los criterios descritos en el acápite 4.2.3, Etapa III, Evaluación de Impactos.  

No obstante, el presente componente ambiental no considera la valoración de impactos durante 

la etapa de Cierre, dado que, tal como se refiere en el Capítulo 1 Descripción de Proyecto, se 

contempla la demolición y retiro del muelle de embarque y las obras submarinas (emisarios, 

tomas de agua, fundaciones, entre otras), o bien evaluar la posibilidad de transferir dichas obras 

a terceros para su uso; siendo que la certidumbre de los impactos es un criterio requerido para 
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su evaluación. Adicionalmente, se precisa que la evaluación de los impactos a generarse sobre 

la biota marina, es abordada en el acápite 4.3.3.5 Ecosistemas Marinos del presente Capítulo. 

En consideración a los resultados obtenidos en la Línea de Base, y lo indicado en la Descripción 

de Proyecto, es posible establecer que dadas las características propias del ambiente acuático 

marino, el cual se encuentra fuertemente influenciado por una elevada variabilidad ambiental, es 

previsible que ninguna de las obras, partes y/o actividades del Proyecto generará impactos sobre 

las características oceanográficas físicas locales (dinámica de las corrientes de agua, vientos, 

mareas, etc.), imperantes en el área de influencia del Proyecto, y en ninguna de sus fases. 

En base a lo descrito en el Capítulo 1, Descripción del Proyecto, durante la fase de Construcción 

de las instalaciones marítimas (muelle de embarque, plataforma de carga, sistema de captación 

de agua de mar y sistema de descarga de efluente salino), se ha proyectado una preparación del 

fondo marino mediante el despeje de materiales del mismo (roca, bolones y material 

sedimentario), para el montaje de pilotes, puntos de anclaje (boyas) y demás estructuras 

submarinas (tuberías, tazas, pozos de cimentación, etc.), que serán ejecutados sobre sustratos 

de tipo rocoso y sedimentario (arena y limo). Para el caso del sustrato rocoso se realizarán 

actividades de tronadura a fin de conseguir la fragmentación de la roca, mientras que el material 

sedimentario a removerse será depositado en áreas inmediatamente aledañas a los sitios de 

intervención, los cuales serán espacialmente muy acotados. 

Es preciso señalar que durante el desarrollo de las actividades de preparación de fondo marino, 

se han establecido medidas para prevenir la afectación del ambiente y de la fauna marino costera, 

descritas como parte de los procedimientos a cumplirse, los cuales son también abordados en el 

Capítulo 1 Descripción de Proyecto. De manera similar, en lo relacionado al empleo de explosivos 

para las actividades de tronadura submarina se deberá contar con las autorizaciones y cumplir 

con las normas y procedimientos que se detallan en el Anexo 1.9, Procedimiento de Tronaduras 

Submarinas del Capítulo 1. 

De acuerdo a la información de Descripción de Proyecto, el volumen generado por las actividades 

de remoción de sustrato rocoso (incluida la tronadura) para el despeje del fondo marino, ha sido 

estimado en unos 1.245 m3. No se prevé la generación de impactos sobre la calidad del agua 

asociadas a las actividades de despeje de fondo marino, debido a que los fragmentos de roca, 

no generan resuspensión en la columna de agua. Por otra parte, el volumen del material 

sedimentario, ha sido estimado en unos 2.125 m3 aproximadamente, y corresponde al material a 

ser removido para las actividades de hincado de 119 pilotes, así como para la habilitación de los 

puntos de fijación de boyas. Este material sedimentario es capaz de generar resuspensión en la 

columna de agua modificando las condiciones basales de la calidad del agua de mar. 

En relación a las actividades a desarrollarse durante la fase de Operación del Proyecto, no se 

prevé la generación de impactos sobre la calidad de agua marina, asociados a las actividades de 

filtrado de concentrado de cobre recepcionado en el área Puerto, ya que el exceso de agua de 

este proceso será recuperado y conducido hacia el estanque de agua desalinizada, la que será 

empleada principalmente para uso industrial, evitándose así su descarga al mar. 
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De manera similar, se descarta la ocurrencia de impactos asociados a la generación de polvo de 

mineral que potencialmente pudiera llegar al medio marino, ya que como parte de las medidas 

preventivas, el edificio destinado para el almacenamiento de concentrado de cobre, estará 

provisto de sistemas de captación de polvo que permitirá recuperar el material capturado e 

incorporarlo a las correas de transporte. Igualmente, se descartan los impactos asociados a 

posibles derrames y/o vertimientos del concentrado de mineral al medio marino, bajo las 

condiciones normales de operación, ya que su transporte hasta el muelle y el carguío de los 

barcos serán realizados a través de una correa tubular, que estará íntegramente cubierta. 

Adicionalmente, el tubo de descarga dispuesto en el extremo de la sección de la pluma del 

cargador de barcos, tendrá la capacidad de articulación y giro, permitiendo que el concentrado 

de cobre sea descargado hasta la parte inferior de las bodegas del barco, minimizando de esta 

forma, la eventual generación de polvo, que potencialmente pudiera entrar en contacto con el 

medio marino, alterando las propiedades y la calidad del agua y/o sedimentos. 

Por otra parte, como parte de las operaciones en Puerto, se descarta la ocurrencia de impactos 

asociados al vertimiento de las aguas de las sentinas de las embarcaciones que transportarán el 

concentrado de cobre, durante las actividades de atraque y carguío. El riesgo asociado a dicho 

vertimiento está relacionado a la posible presencia de microorganismos exógenos, cuya 

introducción en el ecosistema marino pueda significar un peligro para la biota residente y/o la 

salud humana, tal como ocurre con los patógenos (virus, bacterias, parásitos, etc.) o las 

microalgas causantes de las proliferaciones de algas nocivas (HABôs: Harmful Algal Blooms, por 

sus siglas en ingl®s), conocidas localmente como ñmareas rojasò. Éstas pueden causar una 

mortalidad masiva de peces, aves y mamíferos marinos debido a la producción de neurotoxinas; 

intoxicación o muerte en personas debido al consumo de especies hidrobiológicas contaminadas 

con algas tóxicas; bloqueo físico de branquias y consecuente asfixia en peces e invertebrados; 

así como una disminución de las concentraciones de oxígeno en el agua (hipoxia/anoxia), como 

consecuencia del incremento de la respiración celular y la actividad bacteriana. 

En ese sentido, como parte del manejo de las aguas sanitarias y de sentina provenientes de las 

embarcaciones, se ha previsto contar con un sistema de impulsión provisto de dos ductos 

separados e independientes: uno de ellos para el transporte de agua sanitaria y otro para conducir 

las aguas de sentina. El agua residual de sentina y el agua sanitaria, provenientes de las 

embarcaciones, serán conducidas a través de cañerías a un sistema de acoplamiento para cada 

residuo, para luego ser conectadas a un camión estanque. Los residuos de sentinas serán 

retirados por una empresa autorizada para su disposición en un sitio autorizado para tal fin; 

mientras que el agua sanitaria será recogida y trasladada por un camión estanque a la Planta de 

Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS Puerto) para su tratamiento, previniendo de esta forma la 

alteración de la calidad microbiológica en la columna de agua. 

Adicionalmente, el Proyecto contempla el tratamiento de las aguas servidas procedentes de las 

instalaciones del área Puerto, en la PTAS Puerto, cuyos efluentes tratados serán posteriormente 

empleados principalmente para el abatimiento de polvo en los caminos del Área Puerto, durante 



Agosto, 2016 Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Minero Quebrada Blanca Fase 2 

MWH Chile Pág. 4-334 

las fases Construcción y Operación del Proyecto; por lo cual se descartan posibles impactos 

sobre la calidad del agua de mar o de los sedimentos, asociados a dicha actividad. 

Por otra parte, se han identificado riesgos por la posible generación de accidentes que pudieran 

devenir de las actividades programadas durante la fase de construcción de las estructuras 

marítimas, así como para la fase de operación del sistema de filtración y embarque de 

concentrado y movimiento de naves asociado a éste. Estas actividades, por tanto, tienen el 

potencial de afectar negativamente las características del entorno marino, en términos de la 

calidad ambiental del agua y sedimentos, por lo que el Proyecto contempla medidas de 

prevención para dichos riesgos, así como lineamientos específicos en caso de accidentes, los 

cuales son identificados y desarrollados en el Capítulo 8, Plan de Contingencias y Emergencias. 

Finalmente, se precisa que no es posible valorar dichas eventualidades como parte de la 

valoración de impactos, por no corresponder a las actividades contempladas en condiciones 

normales, descritas para las distintas fases del Proyecto, además de ser incierta su probabilidad 

de ocurrencia, criterio requerido para la valoración del impacto.  

Finalmente, como se ha referido, es previsible la generación de un impacto asociado a la calidad 

del agua por la resuspensión de sedimentos en la columna de agua, y la consecuente alteración 

de su calidad físico-química, debido a la ejecución de las actividades de excavación programadas 

durante la fase de Construcción de las instalaciones marinas, especialmente las asociadas al 

movimiento de material sedimentario. 

Otro impacto potencial a producirse sobre la calidad físico-química del agua de mar, es debido al 

vertimiento del efluente salino (salmuera) al medio marino, generado como producto residual de 

los procesos de la Planta Desalinizadora durante la fase de Operación del Proyecto, el cual 

potencialmente generará cambios en la salinidad natural en la columna de agua, asociado al 

punto de su vertimiento. 

La Tabla 4-148, muestra los impactos a producirse sobre la calidad del agua por las actividades 

a ejecutarse durante las distintas fases del Proyecto. 

Tabla 4-148. Identificación de Impactos Componente Recursos Hídricos Marinos. 

Impacto Código Fase Principales Actividades Asociadas 

Alteración de la calidad 
físico-química del agua 
marina por resuspensión de 
sedimentos 

RHM-1 
Construcción 

y Cierre 
Despeje del fondo marino 

Alteración de la calidad 
físico-química del agua 
marina por alteración de la 
salinidad 

RHM-2 Operación 
Generación de efluente de Planta 
Desalinizadora (salmuera) 

Fuente: Elaboración Propia. 
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 Impacto RHM-1 ñAlteración de la calidad físico-química del agua marina por 

resuspensión de sedimentosò. 

Durante la fase de Construcción, se realizarán actividades de despeje del fondo marino, que 

involucrarán remoción de material del fondo marino en el orden de unos 3.370 m3, para la 

construcción de las partes y estructura de soporte del muelle, como tazas, pozos de cimentación 

(caisson), el hincado de pilotes; así como al emplazamiento de estructuras de los sistemas de 

anclaje de boyas y de tuberías submarinas. De este volumen, el material sedimentario informado 

que potencialmente podría generar la resuspensión en la columna de agua y el consecuente 

impacto sobre la calidad del agua, corresponde a un volumen de 2.125 m3, y está relacionado 

específicamente al hincado de pilotes y la habilitación de los sitios de fijación de las boyas. 

A fin de evaluar el alcance y extensión de la pluma de sedimentos que se generará como 

consecuencia de las actividades anteriormente referidas, se realizó un estudio de Modelación de 

Transporte de Sedimentos (ver informe técnico detallado en el Anexo 4.2.9-1), de acuerdo a las 

directrices técnicas especificadas por la Autoridad Marítima, aplicable a plantas desalinizadoras 

(DIRINMAR - DIRECTEMAR, 2015)56. En dicho estudio se simularon escenarios en condiciones 

de verano e invierno (condiciones opuestas) a partir de información oceanográfica (agentes 

forzantes de la circulación) y la información de las actividades de construcción que involucrarán 

la remoción de material del fondo marino en las áreas de intervención del Proyecto. Los 

principales resultados de la Modelación de Transporte de Sedimentos para los escenarios 

simulados, son presentados a continuación. 

¶ Condiciones de invierno 

De acuerdo a los resultados obtenidos para las condiciones modeladas de la estación de invierno, 

se pudo observar una tasa de depositación neta de sedimentos que fluctuó entre 16 y 20 mg/m2/s, 

la cual tuvo un carácter local, en torno al eje de instalación de las estructuras en el lecho marino. 

De acuerdo a lo anterior, los resultados obtenidos de las simulaciones mostraron bajas 

concentraciones de sedimentos depositada fuera del área del proyecto donde la dispersión y 

distribución responderían a las condiciones locales de circulación y oleaje, estimando un área 

local de depositación de 0,22 km2 (ver Figura 4-82). 

 

 
56 DIRINMAR ï DIRECTEMAR. 2015. Directrices para la evaluación ambiental de proyectos industriales de desalacóin en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
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Figura 4-82. Simulación de pluma de sedimentos, durante el invierno 2015. 

 

Área estimada de depositación neta 0,22 km2. 

Fuente: Costasur, 2016. 

La mayor concentración de sedimentos en suspensión en la columna de agua, se observó 

focalizada en torno al eje longitudinal de las obras Proyectadas en el entorno marino, 

específicamente a nivel del estrato de fondo, alcanzando valores de hasta 0,025 mg/l (Figura 

4-83). 
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Figura 4-83. Concentración total de sedimento en suspensión en la columna de agua 
durante invierno 2015. 

 
Fuente: Costasur, 2016. 

A nivel superficial la pluma tendió a extenderse hacia en NO, con un área estimada de 0,56 km2 

siguiendo la orientación de la línea de costa, con una concentración máxima de 0,001 ml/l (Figura 

4-84). 
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Figura 4-84. Concentración total de sedimento en suspensión a nivel superficial durante 
invierno 2015. 

 
Área estimada 0,56 km2 

Fuente: Costasur, 2016. 
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¶ Condiciones de verano 

Para las condiciones de verano se observó, al igual que en invierno, que el sedimento 

resuspendido se depositará mayormente sobre el eje de las instalaciones del proyecto a nivel 

local, con una tasa de depositación neta máxima de 20 mg/m2/s. La pluma se distribuyó 

principalmente en torno al proyecto estimando un área de la pluma de 0,20 km2 (Figura 4-85). 

Figura 4-85. Simulación de pluma de sedimentos, durante el verano 2015. 

 
Área estimada de la pluma de sedimentos 0,20 km2. 

Fuente: Costasur, 2016 
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Para las condiciones de verano, las mayores concentraciones también se presentarían en torno 

al eje de las obras marítimas del proyecto con una densidad total máxima en el fondo de 0,020 

mg/l (Figura 4-86). 

Figura 4-86. Concentración de sedimento en suspensión en la columna de agua durante 
verano 2015, en coordenadas cartesianas. 

 
Fuente: Costasur, 2013 

 

Por otra parte, a nivel superficial, la pluma de sedimentos presentaría una muy baja 

concentración, estimándose una concentración máxima producto de resuspensión de apenas 

0,0005 mg/l, la cual tendería a desplazarse hacia el NO, siguiendo la orientación de la línea de 

costa (Figura 4-87), extendiéndose sobre un área estimada en 0,54 km2. 
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Figura 4-87. Concentración total de sedimento en suspensión a nivel superficial durante 
verano 2015. 

 
Área estimada de la pluma de sedimentos 0,54 km2 

Fuente. Costasur, 2016 

 

¶ Tiempo de residencia 

Los resultados de las simulaciones para el cálculo del tiempo de residencia se muestran en la 

Figura 4-88, donde la escala de colores de la gráfica muestra la fracción de tiempo que demora 

en renovarse el agua en el dominio del modelo. La estimación del tiempo de residencia de los 
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sedimentos en la columna de agua mostró que el dominio del modelo presenta una alta tasa de 

recambio del agua (en torno a horas), lo cual respondería a la dinámica local de la circulación de 

las aguas y el sector de emplazamiento del Proyecto. 

Figura 4-88. Estimación del tiempo de residencia en el área de estudio. 

 
Fuente: Costasur, 2016. 

Se muestra que una pequeña fracción del dominio tardaría más tiempo en renovarse, que se 

ubicaría en los sectores de la costa mayormente protegidos, con una configuración de costa más 

cerrada y no tan expuesta hacia el océano, donde la renovación del agua producto de la 

circulación podría tardar entre 9,6 a 19,2 horas. En ese sentido, en el sector donde se emplazaría 
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el proyecto y en el área oceánica el intercambio de agua es más dinámico pudiéndose observar 

tiempos de residencia menores a 9,6 horas. 

 Impacto RHM-2 ñAlteraci·n de la calidad f²sico-química del agua marina por 

incremento de la salinidadò 

El impacto consiste en la descarga de efluentes salinos (salmuera) al mar, como producto residual 

de la operación de la Planta Desalinizadora. De acuerdo a su diseño de operación, el caudal de 

descarga al mar tiene un promedio de 1.300 l/s; no obstante, para efectos de las simulaciones de 

los distintos escenarios considerados, como dato de entrada, la modelación empleó un caudal de 

descarga superior, estimado en 2.247 l/s como condición ambiental más desfavorable, 

considerando la eventualidad que se requiera hacer una derivación del caudal de captación en 

su diseño. 

La descarga del efluente salino se realizará a través de un emisario submarino, aprovisionado de 

un sistema de difusión en su extremo terminal, que será emplazado sobre el lecho marino a una 

profundidad aproximada de 40 m. El efecto de esta descarga en la columna de agua de mar, es 

descrito mediante los resultados de la Modelación Hidrodinámica de la Pluma Salina (ver Informe 

técnico detallado en el Anexo 4.2.9-2). El referido informe incluye el desarrollo de una modelación 

de campo cercano (que caracteriza el comportamiento del efluente) desarrollado con el programa 

Visual Plumes (Frick, 2004); y otra en campo lejano (que caracteriza el comportamiento de cuerpo 

receptor), desarrollado con el programa MIKE3 (DHI, 2015), cuyos resultados más relevantes son 

presentados a continuación. 

¶ Modelo de Campo Cercano 

La modelación de campo cercano se desarrolló considerando las condiciones operativas más 

desfavorables en términos ambientales, respecto a los valores máximos de caudal, temperatura 

y salinidad, los cuales se detallan en la Tabla 4-149. 

Tabla 4-149. Parámetros utilizados en Visual Plumes. 

Características generales de la descarga Unidad de medida Dato 

Caudal de descarga considerado para la Modelación l/s 2.247 

Temperatura de la descarga °C 25 

Salinidad de descarga PSU 76,7 

Profundidad de descarga respecto de la superficie m 40 

Número total de puertas unidad 11 difusores 

Diámetro de cada puerta del difusor Pulgadas 8 

Ángulo de la salida vertical (grados) 45 

Ángulo horizontal de la puerta (grados) 60 

Elevación de la puerta desde el piso marino m 2.7 

Longitud del emisario (desde la desaladora) m 2.300 

Ubicación de sitio propuesto para descarga Proyección: UTM Este: 375.650,7 
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Características generales de la descarga Unidad de medida Dato 

Huso: 19S 

Datum: WGS84 

Norte: 7.700.979,8 

Densidad de salida g/m3 De 1,03 a 1,06 

Fuente: Costasur, 2016. 

En la Tabla 4-150, se muestran los valores de diseño del ducto y boquillas utilizados para la 

modelación con Visual Plumes. 

Tabla 4-150. Parámetros de diseño incluidos en el modelo UM3 para el vertimiento de 
pluma salina. 

Parámetros Valores 

Diámetro de boquilla 8ôô 

Altura de boquilla respecto al fondo 2,7 m 

Angulo inclinación vertical descarga 45° 

Angulo horizontal 60° 

Separación entre boquillas 5 m 

Caudal total a verter 2.247 l/s 

Concentración salina del  efluente 76,7 psu 

Temperatura del efluente 25ºC 

Número de boquillas 11 

Fuente: Costasur, 2016. 

Con el modelo UM3 del programa Visual Plumes se simularon tres (03) escenarios, considerando 

para ello los valores locales de temperatura y salinidad en condición de invierno y verano del 

2015 (Tabla 4-151 y Tabla 4-152, respectivamente), tomados en terreno durante febrero/marzo 

(verano) y agosto/septiembre (invierno). Los valores de velocidad empleados para las 

simulaciones corresponden a un valor mínimo o nulo (Simulación 1), uno máximo (Simulación 2) 

y un valor promedio (Simulación 3), para cada una de las estaciones evaluadas (verano e 

invierno), mientras que los valores de velocidad corresponden a los valores promedio registrados 

en cada campaña estacional, en ambos casos, para la profundidad de emplazamiento del difusor 

del sistema de descarga del efluente salino, la cual es de unos 40 m, aproximadamente. 

Tabla 4-151. Condición ambiental de la zona costera frente a Punta Patache en verano-
2015 para el vertido salino. 

Características Simulación 1 Simulación 2 Simulación 3 

Profundidad media de descarga 
40 
(m) 

40 
(m) 

40 
(m) 

Velocidad mínima y dirección de la 
corriente medio receptor 

0 m/s 0.16 m/s 0.045 m/s 

- 17° 159° 

Angulo horizontal  60° 60° 60° 

Angulo vertical 45° 45° 45° 

Salinidad promedio del medio receptor 34,85 psu 34,85 psu 34,85 psu 
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Características Simulación 1 Simulación 2 Simulación 3 

Temperatura del medio receptor 15,57°c 15,57°c 15,57°c 

Fuente: Costasur, 2016. 

Tabla 4-152. Condición ambiental de la zona costera frente a Punta Patache en invierno-
2015, para el vertido salino. 

Características Simulación 1 Simulación 2 Simulación 3 

Profundidad media de descarga 40 (m) 40 (m) 40 (m) 

Velocidad mínima y dirección de la 
corriente medio receptor 

0 m/s 0. 44 m/s 0.05 m/s 

- 205° 355° 

Angulo horizontal  60° 60° 60° 

Angulo vertical 45° 45° 45° 

Salinidad del medio receptor 34.92 psu 34.92 psu 34.92  psu 

Temperatura del medio receptor 15.22°c 15.22°c 15.22°c 

Fuente: Costasur, 2016. 

A partir de los resultados obtenidos con el programa Visual Plumes para la evaluación en el 

campo cercano de las condiciones simuladas tanto para invierno y verano, es posible establecer 

que para la descarga máxima empleada para la modelación de 2.247 l/s, y a una salinidad 

promedio de 76,7 psu, la pluma salina no alcanza a interactuar con las capas superficiales de la 

columna de agua, llegando a una elevación en torno a 7,25 m respecto al foco de emisión 

(ubicado a una profundidad de 40 m). Respecto de su desplazamiento radial (desde la descarga), 

y considerando todas las condiciones simuladas, la pluma salina comenzaría a interactuar con el 

fondo marino a partir de los 10,6 m de distancia hasta los 15,2 m. Además, en todos los casos 

analizados, los excesos salinos se diluyeron rápidamente en los primeros 7 a 10 metros de 

distancia, desde la fuente de descarga (difusor). Los valores de salinidad máximos determinados 

para la dilución de la salmuera fueron de 35,73 psu (verano) y 36,15 psu (invierno), equivalentes 

a 2.5% y 3.5% respectivamente, por sobre los valores promedio basales de salinidad, registrados 

para dichas estaciones (ver Figura 4-89 y Figura 4-90). 
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Figura 4-89. Elevación, dilución y decaimiento salino en función de la distancia de la 
fuente para condiciones de invierno. 
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Figura 4-90. Elevación, dilución y decaimiento salino en función de la distancia de la 
fuente para condiciones de verano. 

  

 
Fuente: Costasur, 2016. 

En base a estos resultados se puede concluir que, la descarga salina al cuerpo receptor marino, 

no generaría ninguna variación en la superficie durante la operación del proyecto, no así en el 

estrato de fondo, donde sí habría variaciones por dichos excesos salinos. Sin embargo, el efecto 

de aumento de salinidad es local, ya que a partir de las simulaciones con Visual Plumes en campo 

cercano se estimó un área de influencia espacialmente acotada en torno al difusor, representando 

áreas de apenas 0,186 y 0,188 ha, para invierno y verano respectivamente, las que fueron 

estimadas empleando como criterio de corte para definir las distancias y posterior área de 

influencia, un incremento de salinidad de hasta un 5%, establecido en la guía australiana 

empleada como referencia (ANZECC,1992)57, directriz técnica aplicable a plantas 

desalinizadoras, recomendada por la Autoridad Marítima (DIRINMAR - DIRECTEMAR, 2015)58. 

 
57 ANZECC. 1992. Australian water quality guidelines for fresh and marine waters. National Water Quality Management Strategy Paper 
No 4, Australian and New Zealand Environment and Conservation Council, Canberra. 
58 DIRINMAR ï DIRECTEMAR. 2015. Directrices para la evaluación ambiental de proyectos industriales de desalación en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
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¶ Modelo de Campo Lejano 

Esta etapa corresponde al momento en que el efluente es influenciado por los factores del medio 

receptor (corrientes, vientos, temperatura y mareas), una vez que termina la influencia de la 

propia descarga (campo cercano). El modelo hidrodinámico tridimensional implementado (MIKE 

3), permite predecir y visualizar la ruta y la mezcla de la pluma después de la zona de mezcla, 

calculando la dilución en la ruta. 

El estudio consistió en evaluar el alcance y extensión de la pluma salina generada por la descarga 

de la Planta Desaladora durante la operación del proyecto. Como se ha referido, el caudal de 

descarga al mar, empleado para efectos de las simulaciones de los distintos escenarios 

modelados, es 2.247 l/s identificado como condición ambiental más desfavorable, considerando 

la eventualidad que se requiera hacer una derivación del caudal de captación en su diseño. Esta 

y otras características del diseño de la descarga del efluente salino se presentan en la Tabla 

4-153. 

Tabla 4-153. Características de la descarga salina para el escenario proyectado. 

Características generales de la descarga Unidad de medida Valor 

Caudal de descarga empleado para la modelación l/s 2.247 (máximo)* 

Diferencial entre la descarga y el medio de captación °C NE** 

Salinidad de descarga psu 76,7 

Profundidad de descarga respecto de la superficie M 40 

*Considerado la eventualidad que se requiera hacer una derivación del caudal de captación en su diseño. 

**Nota: No existe diferencial térmico entre la captación de agua de mar y la descarga del efluente térmico, ya que 

durante el proceso de desalación no se incorpora energía al efluente. 

Fuente: Costasur, 2016, a partir de información proporcionada por Teck. 

En cuanto a los resultados de campo lejano, a nivel del punto de descarga (Figura 4-91 y Figura 

4-92), éstos indican que la variación debida a la descarga salina durante la operación del 

proyecto, no presentaría excesos salinos, ya que en los escenarios simulados los excesos serían 

menores a 0,162 psu en invierno, lo que representa un exceso de solo el 0,46% respecto de la 

salinidad basal; mientras que para el verano este exceso sería de 0,232 psu, representando un 

exceso de sólo el 0,67%. 
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Figura 4-91. Simulación del exceso salino en campo lejano a nivel de la descarga, 
durante el invierno. 

Salinidad basal de referencia: 34,92 psu. 

Fuente: Costasur, 2016. 
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Figura 4-92. Simulación del exceso salino en campo lejano a nivel de la descarga, 
durante el verano. 

 
Salinidad basal de referencia: 34.85 psu. 

Fuente: Costasur, 2016. 

A través del análisis vertical del comportamiento del proceso de dispersión y dilución de la pluma 

salina en el cuerpo receptor marino, se pudo observar que ésta tenderá a distribuirse sobre la 

capa de fondo, debido a que posee una mayor densidad respecto a la del cuerpo receptor marino. 

Los excesos salinos fueron menores a 0,256 psu para invierno y 0,355 psu en verano, 

correspondientes, respectivamente al 0.73% y el 1.02% de las salinidades basales, y 

consecuentemente, menores al 5% establecido en la norma ambiental de referencia consultada. 

(Figura 4-93 y Figura 4-94). 
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Figura 4-93. Corte vertical de la simulación de exceso salino en campo lejano, durante el 
invierno. 

 
Salinidad basal de referencia: 34,92 psu. 

Fuente: Costasur, 2016. 

 

Figura 4-94. Corte vertical de la simulación de exceso salino en campo lejano, durante el 
verano. 

 
Salinidad basal de referencia: 34.85 psu. 

Fuente: Costasur, 2016. 

En consonancia con los resultados obtenidos, el diseño del difusor propuesto para la evacuación 

del efluente salino proveniente de la Planta desalinizadora durante operación del Proyecto, 

optimizaría la dilución y dispersión de la salmuera en el cuerpo receptor marino, generando un 

área de mezcla con efecto local y acotado espacialmente al área inmediata al foco de evacuación 
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del efluente, no esperándose incrementos salinos superiores al 5% del valor natural de salinidad 

en el campo lejano. Esta condición, sugiere que en dicho campo lejano se dará cumplimiento al 

objetivo de protección ambiental de la referencia de calidad ambiental consultada para este 

estudio (ANZECC,1992)59, que corresponde al criterio recomendado en la directriz técnica 

aplicable a plantas desalinizadoras emitida por la Autoridad Marítima (DIRINMAR - 

DIRECTEMAR, 2015)60. 

Por otra parte, se descarta la posibilidad de la generación de impactos acumulativos y/o 

sinérgicos sobre la calidad físico-química del agua, asociados a la interacción de la descarga del 

efluente salino del Proyecto Quebrada Blanca Fase 2, con las descargas de los efluentes de los 

proyectos Central Térmica Pacífico y Central Patache, las cuales corresponden a vertimientos 

que generan un diferencial térmico por incremento de la temperatura (pluma térmica). Al respecto 

se precisa debido a su naturaleza física, las referidas plumas térmicas se comportan como flujos 

boyantes, es decir, superficiales, debido a que por su mayor temperatura, poseen una menor 

densidad, siendo que el principal forzante de su circulación, y procesos de dilución y dispersión, 

es la velocidad del viento. 

A diferencia de esto último, la descarga salina del Proyecto Quebrada Blanca Fase 2, posee una 

mayor densidad, dada su mayor concentración de sales; por lo que los procesos físicos gobiernan 

el comportamiento de dilución y dispersión se manifiestan en las capas de fondo, tal como lo 

reflejan los resultados de modelación hidrodinámica de campo cercano (Anexo 4.2.9-2, 

Modelación Hidrodinámica de la Pluma Salina), que muestran que la descarga del efluente salino 

a través del sistema de difusor, alcanza apenas una elevación de unos 7,25 m respecto al foco 

de emisión, el cual estará emplazado a una profundidad aproximada de 40 m. 

En adición a ello, se precisa que las descargas de los Proyectos aledaños, que generan 

diferenciales térmicos en la columna de agua, tienen una influencia acotada a sus respectivos 

puntos de vertimiento, los cuales además se ubicarán a unos 562 m (Central Termoeléctrica 

Pacífico) y 1.716 m (Central Patache) de la zona de descarga del efluente salino procedente de 

la Planta desalinizadora del Proyecto Quebrada Blanca Fase 2. 

Finalmente, el descarte de la generación de impactos acumulativos y/o sinérgicos asociados a la 

interacción entre la pluma salina del Proyecto Quebrada Blanca y las plumas térmicas de los 

proyectos referidos, se sustenta en el hecho que ambos parámetros (temperatura y salinidad), 

constituyen variables conservativas, cuyo comportamiento en la columna de agua es 

independiente. 

 
59 ANZECC. 1992. Australian water quality guidelines for fresh and marine waters. National Water Quality Management Strategy Paper 
N° 4, Australian and New Zealand Environment and Conservation Council, Canberra. 
60 DIRINMAR ï DIRECTEMAR. 2015. Directrices para la evaluación ambiental de proyectos industriales de desalación en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 
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c) Calificación del Impacto 

 Impacto RHM-1 "Alteración de la calidad físico-química del agua marina por 

resuspensión de sedimentos" 

A partir de los antecedentes anteriormente expuestos respecto de los hallazgos obtenidos en la 

Línea de Base de Recursos Hídricos Marinos, la Descripción del Proyecto y los estudios 

adicionales empleados para su evaluación, el impacto ñAlteraci·n de la calidad f²sico-química del 

agua marina por resuspensi·n de sedimentosò, se califica de la siguiente manera: 

Carácter (C): El impacto es de carácter Negativo (-1), debido a que implica una alteración de la 

calidad basal de la columna del agua marina, producto de la remoción de material sedimentario, 

como consecuencia de las actividades de construcción de las estructuras marítimas proyectadas 

en el Área Puerto. 

Probabilidad de Ocurrencia (PO): La probabilidad de ocurrencia se considera como Cierta (1), 

debido a que el impacto es propio de la ejecución de las actividades de la etapa de Construcción 

en el Área Puerto del Proyecto. 

Intensidad (I): En base al cálculo realizado considerando los valores de Grado de Perturbación y 

el Valor Ambiental, la Intensidad del impacto se considera como Baja (0,1). Se considera que el 

grado de perturbación es Suave, ya que de acuerdo a los resultados de la Modelación de 

Transporte de Sedimentos (Anexo 4.2.9-1), el diseño de la construcción de las obras marítimas 

sobre el lecho marino tendrá efectos muy locales, ya que las fracciones sedimentarias más 

abundantes en el sedimento marino (arena y grava), poseen una elevada tasa de sedimentación, 

siendo que las áreas de depositación máxima estimadas para los escenarios modelados para 

verano e invierno, fue de 0.20 km2 y 0.22 km2 respectivamente. Adicionalmente, respecto al 

tiempo de residencia del material sedimentario en la columna de agua, se demostró que el 

dominio del modelo (área evaluada) presenta una alta tasa de recambio de agua (unas pocas 

horas), lo cual respondería a la dinámica local de la circulación de las aguas y el sector de 

emplazamiento del Proyecto. 

Por otra parte, el Valor Ambiental se considera como Mediano, ya que si bien el agua de mar, 

como recurso hídrico posee una buena calidad basal; es un recurso abundante y altamente 

representado a lo largo del borde costero del norte de Chile, el cual posee una elevada capacidad 

de resiliencia, no obstante de estar sometido permanentemente a diversos factores de 

variabilidad ambiental. 

Tabla 4-154. Calificación Intensidad Impacto RHM-1 Fase Construcción. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 
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Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

Extensión (E): Este impacto es de carácter local (0,4), debido a que, si bien el área de 

depositación máxima de la pluma es muy acotada al emplazamiento de las estructuras marítimas 

debido a la alta tasa de sedimentación de las fracciones sedimentarias más abundantes (arena y 

grava), la concentración de sedimentos en suspensión a nivel superficial comprenderá superficies 

superiores a una hectárea. 

Duración (Du): La duración del impacto es calificada como Corta (0,1), debido a que está 

restringida a los periodos durante los cuales se intervendrá el fondo marino, de acuerdo a las 

actividades programadas en el Proyecto. En adición a ello, esta calificación considera el tiempo 

de residencia del material sedimentario en la columna de agua, el cual fue estimado en valores 

menores a 9,6 horas en el sector donde se emplazarían las estructuras marítimas del Proyecto, 

tiempo en el que ocurriría la renovación del agua, producto de la circulación. 

Desarrollo (De): El impacto es de desarrollo Rápido (0,8), la resuspensión del material 

sedimentario que ocurrirá como consecuencia de las actividades de construcción tendrá un efecto 

inmediato sobre las características basales del medio acuático marino. 

Reversibilidad (Re): Este impacto es considerado como Reversible (0,1), debido a que una vez 

finalizadas las actividades de construcción que generarán la resuspensión de los sedimentos en 

la columna de agua, el sector afectado recuperará naturalmente sus condiciones naturales, dada 

la alta tasa de sedimentación de las fracciones mayoritarias que componen el sedimento (arena 

y grava), así como al corto tiempo de residencia y alta capacidad de recambio del agua, producto 

de la dinámica de la circulación en dicho sector, la que a su vez es influenciada por los vientos y 

al sistema de corrientes que tienden hacia el norte. 

Tabla 4-155. Matriz de Calificación Impacto RHM-1 Fase Construcción. 

Fase Impacto Código C PO I E Du De Re CAI 

Construcción 

Alteración de la 

calidad físico-

química del 

agua marina por 

resuspensión de 

sedimentos 

RHM-1 -1,0 1 0,1 0,4 0,1 0,8 0,1 -0,30 

Fuente: Elaboración Propia. 

De acuerdo a lo anterior, el impacto RHM-1 ñAlteraci·n de la calidad f²sico-química del agua 

marina por resuspensi·n de sedimentosò, presenta un valor de CAI igual a -0,30. 
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 Impacto RHM-2 ñAlteración de la calidad físico-química del agua marina por variación 

de la salinidadò 

A continuaci·n se eval¼a el impacto sobre la ñAlteración de la calidad físico-química del agua 

marina por variación de la salinidadò en el Proyecto. 

Carácter (C): El impacto es de carácter Negativo (-1), debido a que implica una alteración de la 

calidad basal de la columna del agua marina, producto del vertimiento del efluente salino al cuerpo 

marino. 

Probabilidad de Ocurrencia (PO): La Probabilidad de ocurrencia se considera como Cierta (1), 

debido a que el impacto es propio de la ejecución de las actividades de la etapa de Operación 

del Proyecto. 

Intensidad (I): En base al cálculo realizado considerando los valores de Grado de Perturbación y 

el Valor Ambiental, la Intensidad del impacto se considera como Baja (0,1). Se considera que el 

grado de perturbación es Suave, ya que el vertimiento del efluente salino (salmuera) al medio 

marino generará cambios en la salinidad en un área acotada al punto de su descarga, gracias al 

diseño del sistema ad hoc, el cual considera la inclusión de un sistema de difusores que permitirá 

facilitar la dilución de la salmuera, tal como se refiere en los resultados entregados sobre la 

modelación de la pluma salina (Visual Plumes: campo cercano). Adicionalmente, el efluente de 

la descarga cumplirá con los lineamientos establecidos por la normativa nacional D.S. 90/2000 

MINSEGPRES y la guía australiana de calidad de agua (ANZECC,1992)61, empleada como 

referencia. 

Por su parte, el Valor Ambiental se considera como Mediano, si bien el recurso hídrico marino 

posee una buena calidad basal; es un recurso abundante y altamente representado a lo largo del 

borde costero del norte de Chile, y que posee una elevada capacidad de resiliencia. 

Tabla 4-156. Calificación Intensidad Impacto RHM-2 Fase Operación. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

Extensión (E): Este impacto es de carácter Puntual (0,1), debido a que el diseño propuesto para 

la descarga del efluente salino optimiza la dilución y dispersión de la salmuera en el cuerpo 

receptor marino, generando un área de mezcla con efecto muy acotado, en términos espaciales, 

al área inmediata al punto de la descarga del efluente, tal como lo demuestra el modelamiento de 

 
61 ANZECC. 1992. Australian water quality guidelines for fresh and marine waters. National Water Quality Management Strategy Paper 
No 4, Australian and New Zealand Environment and Conservation Council, Canberra. 
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campo cercano, el cual precisa que la mayor dilución se da entre los primeros 7 a 10 metros 

desde el punto de la descarga, para los escenarios modelados. 

Duración (Du): La duración del impacto es considerada como Permanente (0,8), ya que el 

impacto ocurrirá mientras dure la etapa de Operación de la Planta Desalinizadora, la que tendrá 

una duración de 25 años. 

Desarrollo (De): El impacto es de desarrollo Rápido (0,8), debido a que la descarga de la 

salmuera es parte del proceso de funcionamiento de la Planta Desalinizadora y tendrá un efecto 

inmediato, sobre las condiciones basales del medio acuático marino, al iniciarse sus operaciones. 

Reversibilidad (Re): Este impacto es considerado como Reversible (0,1), debido a que una vez 

terminada la vida útil de la Planta Desalinizadora, el sector afectado se recuperará naturalmente 

dada la alta capacidad de resiliencia del medio marino y la naturaleza del efluente. 

Tabla 4-157. Matriz de Calificación Impacto RHM-2 Fase Operación. 

Fase Impacto Código C PO I E Du De Re CAI 

Operación 

Alteración de la 

calidad físico-

química del agua 

marina por 

variación de la 

salinidad 

RHM-2 -1,0 1 0,1 0,1 0,8 0,8 0,1 -0,38 

Fuente: Elaboración Propia. 

De acuerdo a lo anterior, el impacto RHM-2 ñAlteraci·n de la calidad físico-química del agua 

marina por variaci·n de la salinidadò, presenta un valor de CAI igual a -0,38. 

d) Jerarquización del Impacto 

 Impacto RHM-1 ñAlteraci·n de la calidad f²sico-química del agua marina por 

resuspensi·n de sedimentosò  

Según el valor obtenido en la Calificación Ambiental del Impacto RHM-1 ñAlteraci·n de la calidad 

físico-química del agua marina por resuspensión de sedimentosò, se jerarquiza como Negativo 

Bajo. 

 Impacto RHM-2 ñAlteraci·n de la calidad f²sico-química del agua marina por variación 

de la salinidadò 

Según el valor obtenido en la Calificación Ambiental del Impacto RHM-2 ñAlteraci·n de la calidad 

físico-química del agua marina por variación de la salinidadò, se jerarquiza como Negativo Bajo. 
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4.3.3.3 Ecosistemas Terrestres 

4.3.3.3.1 Plantas (Flora Vascular y Vegetación) 

a) Síntesis Línea de Base y Valor Ambiental del Componente 

Con el objeto de evaluar el potencial impacto del Proyecto sobre esta componente, se ha 

considerado la caracterización de flora y vegetación presentada en el Capítulo 3.3.1 Línea de 

Base Plantas Vasculares (Flora y Vegetación). 

El Área de Influencia (AI) del Proyecto se ubica en un gradiente altitudinal desde el nivel del mar 

hasta 4.500 metros de altitud en la Cordillera de los Andes, abarcando parte de las comunas de 

Pica, Pozo Almonte e Iquique, en la Región de Tarapacá. La superficie del área de influencia es 

de 49.832,6 hectáreas, la cual se divide en ocho sectores: Desierto Costero (DC), Desierto Interior 

(DI), Cordón Occidental (CO), Quebrada Choja ï Ramucho (CR), Quebradas Huinquintipa y 

Ornajuno (HO), Altiplano Mina ï Planta (MN), Cerro Quitala (CQ) y Variante A-97B (ver Figura 

4-95). 

En cuanto a la vegetación registrada en el área de influencia (AI), en las zonas de menor altitud, 

sectores Desierto Interior y Cordón Occidental, domina la vegetación zonal con formaciones 

arbustivas de escasa cobertura y, en menor representatividad, formaciones de herbazal zonal 

caracterizadas por presentar un pick de florecimiento solo en épocas de post-lluvias (Cordón 

Occidental). En los demás sectores y a mayor altitud, la vegetación presenta mayor 

heterogeneidad de formaciones, con vegetación zonal representada por matorrales bajos y de 

cobertura variable según su posición topográfica y pajonales dominados por especies cespitosas. 

En menor representatividad destacan formaciones de vegetación azonal, asociadas a cursos de 

agua y fondos de quebrada, con desarrollo de matorrales hídricos, bofedales, vegas, pajonales 

hídricos y formaciones mixtas entre estos tipos. Se describe un total de 181 formaciones 

vegetales en el área de influencia. 

De acuerdo a los recubrimientos de suelo registrados, la vegetación recubre un 28,7% de la 

superficie total del área de influencia, esto debido a que gran parte de los sectores ubicados a 

baja altitud se encuentran en zonas desérticas con áreas naturalmente desprovistas de 

vegetación62 (67,2% del área de influencia), y a que en el sector Altiplano Mina - Planta se 

encuentra una gran superficie de áreas industriales (4,0%). La superficie con vegetación se divide 

en 14.054,3 hectáreas de vegetación zonal (28,2% de la superficie total) y 260,1 hectáreas de 

vegetación azonal (0,5%). 

 
62 De acuerdo al Capítulo 3.3.1 Línea de Base Plantas, la categoría Áreas Desprovistas de Vegetación, corresponden 
 a los sectores donde la cubierta vegetal es nula o con la presencia de individuos aislados, que no superan el 5% de cobertura. Se 
encuentran en esta categoría; cumbres y/o afloramientos rocosos, cajas de río y áreas denudadas por efectos de erosión natural. 
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Figura 4-95. Representación espacial AI y sectorización del componente biológico Plantas Vasculares. 

. 
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¶ Flora 

En relación a la flora registrada en el AI, se obtuvo una riqueza de 299 taxa de plantas vasculares, 

pertenecientes a 55 familias taxonómicas y 165 géneros. Al analizar la riqueza por tipo de 

vegetación, la vegetación zonal presenta una riqueza de 225 taxa y de 201 taxa para la 

vegetación azonal. A nivel de recubrimiento de suelo, la mayor riqueza se registra en los 

matorrales zonales con 201 registros, seguido de los matorrales azonales con 157 especies, 123 

especies en matorral - estepa (zonal), 112 especies en las formaciones de estepa, 101 especies 

en los humedales, y una especie en el recubrimiento azonal de desierto. 

El análisis por sectores indica que la mayor riqueza se registró en el sector Altiplano Mina ï 

Planta, con 163 especies, seguido por el sector Quebrada Choja - Ramucho y el sector 

Quebradas Huinquintipa ï Ornajuno, con 156 y 151 especies, respectivamente. Los sectores 

Cordón Occidental, Altiplano Variante A-97B, Desierto Interior y Altiplano Cerro Quitala presentan 

132, 91, 44 y 40 especies, respectivamente. Finalmente, el sector Desierto Costero registra la 

menor riqueza de flora vascular, con una especie. 

Las especies con alguna categoría de conservación, ascienden a 18 taxa. De éstas, 17 especies 

se encuentran clasificadas bajo el Reglamento de Clasificación de Especies (RCE), es decir, bajo 

protección oficial. 

Entre las especies con categoría de conservación oficial (RCE), se registran bajo la clasificación 

de Amenazadas: Metharme lanata ñEn Peligroò; Azorella compacta, Myrosmodes nervosa y 

Malesherbia tenuifolia, ñVulnerablesò, a su vez Aphyllocladus denticulatus var. calvus, 

Haageocereus fascicularis, Aspleniun triphyllum y Woodsia montevidensis en categor²a ñCasi 

Amenazadasò63; y bajo la clasificación de Precautorias se registran las especies Oreocereus 

leucotrichus, Cumulopuntia sphaerica, Maihueniopsis boliviana, Corryocactus brevistylus, 

Argyroschosma nívea var. nivea, Cheilanthes pruinata, Pellaea ternifolia, Equisetum giganteum y 

Prosopis alba ñen Preocupaci·n Menorò. La especie con categor²a de conservaci·n no oficial 

corresponde a la hierba Tillandsia landbeckii, clasificada como ñVulnerableò (clasificada en los 

anexos del LRFT, Benoit 1989). 

¶ Vegetación 

Las formaciones vegetales zonales identificadas en el AI, corresponden a: herbazales, 

conformados por especies herbáceas de crecimiento bajo; pajonales, compuestos por especies 

de gramíneas de crecimiento cespitoso; y matorrales, cuyas especies dominantes corresponden 

a especies arbustivas de crecimiento bajo y de hojas reducidas y resinosas. 

 
63 En relaci·n a lo se¶alado en la ñGu²a para la descripci·n del §rea de influenciaò  (SEA, 2015), se considera integrar como parte de 
las especies de Flora Amenazada (Categor²as: ñEn Peligro Cr²ticoò, ñEn Peligroò, ñVulnerableò), a las especies que integran la categoría 
de conservaci·n ñCasi Amenazadaò. 
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La vegetación azonal del AI, está conformada por: matorrales hídricos, compuestos por especies 

arbustivas asociadas a algún grado de disponibilidad de agua; pajonales hídricos, compuestos 

por especies cespitosas con desarrollo de tallos aéreos de varios centímetros de altura; vegas, 

cuyas especies herbáceas dominantes tienen crecimiento rizomatoso; y bofedales, con especies 

desarrollándose en cojines compactos, de pocos centímetros de altura. Además, se presentan 

formaciones de herbazal en el desierto, correspondiente a un tipo de formación vegetal 

caracter²stica de la zona costera, conocida como ñoasis de nieblaò (tillandsiales). 

Además de las formaciones mencionadas anteriormente, también se presentan formaciones 

mixtas, en las cuales se desarrollan de manera conjunta combinaciones de pajonales, matorrales, 

matorrales hídricos, vegas, bofedales y pajonales hídricos. 

Á Formaciones objetivo 

Las distintas formaciones de tipo zonal (estepas y matorrales) se encuentran ampliamente 

representadas en el área de influencia (Área Mina, Obras Lineales, Pampa y Puerto), a excepción 

del recubrimiento de Bosque Nativo (identificado como un bosque de preservación). Sin embargo, 

esta formación no será intervenida ni afectada por el proyecto, por tanto la intervención de estas 

formaciones zonales no afecta en relevancia la situación base del componente Plantas. A su vez, 

es de considerar, que el titular se hará cargo de la flora amenaza que se presente, tanto en 

formaciones zonales como azonales tal como se detallará más adelante. 

A diferencia de la vegetación zonal presente en el área de influencia, la vegetación de tipo azonal 

presenta una distribución local y/o particular, independiente de las condiciones climáticas 

regionales, ya que responden a elementos específicos del sitio, como el tipo de suelo, sustrato o 

humedad. Entre ellas destacan las formaciones vegetacionales asociadas a patrones de tipo 

azonal hídrico, influenciados por suministros hídricos constantes, las que están caracterizadas 

espacialmente por presentar una distribución discontinua, donde destacan las formaciones de 

humedal, tales como vegas, bofedales y pajonales hídricos, pudiendo encontrar en ellas especies 

de los géneros Werneria, Oxychloë, Deyeuxia y Gentiana, entre otros.  

Entre los agentes forzantes que determinan la presencia de formaciones del tipo azonal, el aporte 

hídrico es el más importante, existiendo una clara dependencia entre el suministro hídrico y la 

vegetación azonal hídrica (Luebert y Pliscoff, 200664), la que es sustentada principalmente a 

través de suministros hídricos provenientes de afloramientos, a través de surgencias, aguas 

subsuperficiales o suministros hídricos determinados por cursos de aguas superficiales. En el 

caso del herbazal de Desierto, el suministro hídrico está dado por la influencia de la camanchaca 

(neblina costera) en la Cordillera de la Costa. 

En relación a lo anteriormente expuesto, las formaciones vegetales azonales correspondientes a 

recubrimiento de Humedal, tales como: vega, bofedal y pajonal hídrico, son considerados 

ecosistemas de alto valor ambiental, dado que representan una fuente de recurso hídrico, 

 
64 Luebert F. y Pliscoff P. 2006. Sinopsis bioclimática y vegetacional de Chile. Editorial Universitaria, Santiago, Chile. 316 p. 
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albergan una alta diversidad biológica, tienen la función de proveer alimento de valiosas especies 

amenazadas, proporcionan servicios ecosistémicos locales y presentan características de 

unicidad, escasez o representatividad. Siendo así, las formaciones de los recubrimientos de suelo 

Humedal el objetivo de la presente predicción y evaluación de impactos y, por consiguiente, el 

enfoque de las propuestas de planes de manejo ambiental. 

En la siguiente Tabla 4-158, se detallan las superficies de las formaciones vegetacionales de 

humedales descritas para el área de influencia, por sector del Proyecto y por sectorización 

biológica del componente Plantas. 

Tabla 4-158. Formaciones Vegetales de Humedales en AI. 

Sector LB Tipo de Formación Superficie (ha) 

Área Mina 

Altiplano Mina - Planta 

Bofedal 1,95 

Bofedal - Pajonal hídrico 1,17 

Bofedal - Vega 0,54 

Formacion azonal muerta 1,43 

Pajonal hídrico 1,30 

Vega 0,99 

Vega - Pajonal hídrico 0,28 

Quebrada Choja - Ramucho Vega 0,30 

Quebradas Huinquintipa - 
Ornajuno 

Bofedal 2,94 

Bofedal - Pajonal hídrico 19,12 

Bofedal - Vega 2,74 

Formacion azonal muerta 2,30 

Pajonal hídrico 0,57 

Vega 7,80 

Vega - Pajonal hídrico 0,58 

Área Obras Lineales 

Altiplano Variante A-97B Vega 2,96 

Total 46,95 

Fuente: Elaboración Propia. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, la evaluación de impactos del componente Plantas 

Vasculares (Flora y Vegetación), se focaliza en la pérdida de vegetación azonal, específicamente 

las formaciones de vega, bofedal y pajonal hídrico (humedales), que representan ecosistemas de 

alto valor ambiental, y sobre la Flora Amenazada, las que considera las especies en categoría de 
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conservaci·n ñEn Peligro Cr²ticoò, ñEn Peligroò y ñVulnerableò y las catalogadas como ñCasi 

Amenazadaò65. 

b) Identificación del Impacto 

La identificación y evaluación de impactos del componente Plantas (Flora Vasculares) se 

relaciona directamente con la pérdida de ejemplares de Flora Amenazada. Adicionalmente, por 

la modificación de la estructura de las formaciones vegetales asociadas a humedales (vegas, 

bofedales y pajonal hídrico), como consecuencia de la ejecución de las actividades necesarias 

para el emplazamiento de las obras físicas del Proyecto. Finalmente, y para todas las fases del 

Proyecto y en su peor condición, se evalúa el efecto sobre la vegetación de las emisiones de 

Material Particulado Sedimentable generadas por el Proyecto. 

Durante la fase de Construcción se llevará a cabo el emplazamiento de la mayor parte de las 

obras físicas del Proyecto. Las principales fuentes de impacto en el Área Mina corresponden a la 

construcción del chancador primario y acopio de mineral grueso, Planta e instalaciones 

asociadas, construcción de canal de contorno Este, Pre-stripping mina (rajo), construcción de 

muro de partida del depósito de relaves, piscinas del sistema de recolección y manejo de relaves 

e instalaciones auxiliares. En el Área de Obras Lineales las principales fuentes corresponden a 

la construcción de la Variante A-97B, sistema de transporte de concentrado (STC), sistema de 

transporte de agua desalinizada (STAD), sistema de suministro y transmisión de energía eléctrica. 

En el Área Pampa, las obras corresponden a instalaciones auxiliares (CMRS, canteras y 

campamento Pampa) y en el Área Puerto las principales fuentes de impacto están asociadas a 

la construcción de la planta desalinizadora e instalaciones asociadas, construcción de planta de 

filtrado y habilitación de área de preparación y lanzamiento de tuberías. 

En tanto, durante la fase de Operación, los impactos sobre esta componente guardan relación 

con las actividades a desarrollarse principalmente en el Área Mina, especialmente aquellas 

ligadas a la extracción y procesamiento de mineral (explotación del rajo, avance de los botaderos 

y operación del depósito de relaves), y emisiones de MPS. 

Finalmente, durante la fase de Cierre, las fuentes de impacto tienen relación de manera exclusiva 

con las actividades de circulación vehicular por las rutas de acceso, debido a que el Proyecto no 

conllevará obras y/o actividades que requieran la ocupación de nuevas superficies a las ya 

intervenidas, por lo tanto, no se prevé la generación de impactos en esta fase producto del 

emplazamiento físico de obras, partes y/o acciones. 

En consonancia con lo anterior, y dada la característica de permanente de los impactos sobre la 

pérdida de individuos de flora amenazada y la pérdida de humedales, para efectos del presente 

análisis la evaluación de estos impactos para todos los sectores se realiza considerando de 

manera conjunta los efectos de la construcción y operación del Proyecto, por lo que su evaluación 

 
65 En relaci·n a lo se¶alado en la ñGu²a para la descripci·n del §rea de influenciaò  (SEA, 2015), se considera integrar como parte de 
las especies de Flora Amenazada (Categor²as: ñEn Peligro Cr²ticoò, ñEn Peligroò, ñVulnerableò), a las especies que integran la categor²a 
de conservaci·n ñCasi Amenazadaò. 
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y calificación se aborda de manera exclusiva en la fase de Construcción del Proyecto, y con la 

configuración final de las obras físicas. 

A excepción del análisis de las concentraciones de Material Particulado Sedimentable (MPS), 

sobre las fuentes receptoras de formaciones vegetales, que se analiza para las fases de 

Construcción, Operación y Cierre (ver acápite 4.3.3.2.1 Calidad del presente Capítulo). 

Si bien, en la Línea de Base del componente Plantas Vasculares el área de influencia (AI) se 

caracteriza de acuerdo a una sectorización definida con criterio fisiográfico mediante un trabajo 

de fotointerpretación y análisis de unidades homogéneas, para efectos de la presente calificación 

la evaluación de impactos se realiza en función de las áreas del Proyecto (Áreas Mina, Obras 

Lineales, Pampa y Área Puerto). 

La Tabla 4-159, resume los potenciales impactos identificados para la componente Plantas y la 

identificación de las principales actividades que los provocan: 

Tabla 4-159. Identificación de Impactos Componente Plantas Vasculares. 

Impacto Código Fase Principales Actividades Asociadas 

Pérdida de ejemplares de 
flora Amenazada 

PLA-1 
Construcción 
y Operación 

- Intervención de superficie terrestre y 

acondicionamiento del terreno 

Pérdida de superficie de 
formaciones de humedales 

PLA-2 
Construcción 
y Operación 

- Intervención de superficie terrestre y 

acondicionamiento del terreno 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 Impacto PLA-1 ñP®rdida de ejemplares de Flora Amenazadaò 

Este impacto corresponde a la p®rdida de ejemplares de flora vascular ñAmenazadaò, como 

consecuencia de la construcción de las obras del Proyecto. 

Las especies en categoría de conservación corresponden a aquellos ejemplares de flora vascular 

con mayor significancia ambiental desde el punto de vista de la normativa ambiental. 

En relación a lo se¶alado en la ñGu²a para la descripci·n del §rea de influenciaò66 (SEA, 2015), 

se considera integrar como parte de las especies de Flora Amenazada (Categorías: ñEn Peligro 

Cr²ticoò, ñEn Peligroò, ñVulnerableò), a las especies que integran la categoría de conservación 

ñCasi Amenazadaò. 

En el área de influencia (AI) del Proyecto se registran 18 taxas en alguna categoría de 

conservación, de los cuales, 8 especies son consideradas como Flora Amenazada. De estas 8 

especies señaladas anteriormente, sólo 7 se encuentran en el área de intervención efectiva 

 
66 SEIA, 2015 Guía para la descripción de los componentes suelo, flora y fauna de ecosistemas terrestres en el SEIA. 
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(Áreas Envolventes) del Proyecto (Tabla 4-160). A su vez, se considerará la especie Tillandsia 

landbekii, propuesta en los anexos del LRFT en categor²a de ñVulnerableò (categor²a no oficial). 

Tabla 4-160. Especies de ñFlora Amenazadaò registradas en formaciones vegetales a 
intervenir. 

Código Nombre Científico 
Nombre 
Común 

Forma de 
Crecimiento 

Estado de 
Conservación 

Ac Azorella compacta Phil. Llareta Arbustiva Vulnerable1, Vulnerable6 

atr Asplenium triphyllum C.Presl s/n 
Hierba 

perenne 

Casi amenazada5, Rara7, 
Insuficientemente 

conocida8 

wm 
Woodsia montevidensis 

(Spreng.) Hieron. 
s/n 

Hierba 
perenne 

Casi amenazada4, Rara7, 
Rara8 

Adc 
Aphyllocladus denticulatus (J. 

Remy) Cabrera var. calvus 
(Phil.) Cabrera 

s/n Arbustiva 
Casi Amenazada (a nivel 

de especie)2 

hF 
Haageocereus fascicularis 

(Meyen) F. Ritter 

Quisco de la 
precordillera de 
Arica, Cardón 

Suculenta 
Casi amenazada5, 

Vulnerable7, Fuera de 
peligro8 

Mt Malesherbia tenuifolia D. Don Piojillo Arbustiva Vulnerable3 

ml 
Metharme lanata Phil. ex 

Engl. 
Metarma 

Hierba 
perenne 

En Peligro3, En Peligro6 

tl Tillandsia landbeckii Phil. Paja blanca 
Hierba 

perenne 
Vulnerable7 

Categoría de conservación: se señalan en negrita las categorías de conservación vigentes según fuentes oficiales. 

1 MINSEGPRES DS N°51/2008 Tercer proceso;2 MINAMBIENTE DS N°41/2011 Sexto proceso; 3 MINAMBIENTE 

DS N°42/2011 Séptimo proceso; 4 MINAMBIENTE DS N°19/2012 Octavo Proceso; 5 MINAMBIENTE DS N°13/2013 

Noveno Proceso; 6 Libro Rojo de la Flora Terrestre de Chile (Benoit, 1989); 7 Anexos del Libro Rojo de la Flora 

Terrestre de Chile (Regionales, Geófitas, Cactáceas y Bromeliáceas, Benoit et al., 1989); 8 Boletín Nro. 47 del Museo 

Nacional de Historia Natural (en adelante Boletín N°47) (Belmonte et al., 1998). 

Fuente: Elaboración Propia. 

Con la finalidad de cuantificar el impacto sobre la pérdida de ejemplares de Flora Amenazada, se 

han ejecutado campañas complementarias específicas destinadas a cuantificar y georreferenciar 

los ejemplares que serán intervenidos por el Proyecto (Ver Anexo 4.3-1), en base a recorridos 

(microrruteos) pedestres realizados por los especialistas que elaboraron la Línea de Base, tanto 

en las áreas de intervención efectiva (Áreas Envolventes), como en algunos casos en áreas 

adyacentes con potencial presencia de Flora Amenazada, en las cuales se determinó el número 

efectivo y el área específica donde estas especies se encuentran presentes. 

La Tabla 4-161 resume los resultados de las campañas complementarias (Anexo 4.3-1), en donde 

se presentan los registros de especies de la Flora Amenazada y el número efectivo de ejemplares 

a intervenir por el Proyecto. 
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Tabla 4-161. Superficie1 y ejemplares intervenidos de especies de Flora Amenazada. 

Área Agrupación de Obras 
Flora2 

Amenazada  
Superficie1 

(ha) 

Nº de ejemplares a intervenir 

ml Ac atr wm Adc hF Mt tl 

Mina 

Caminos Ac 0,07 - 0 - - - - - - 

Depósito de Relaves Ac 25,29 - 83 - - - - - - 

Instalaciones auxiliares Ac 7,96 - 50 - - - - - - 

Instalaciones de apoyo a la construcción Ac 1,04 - 44 - - - - - - 

Manejo de aguas de contacto Ac 0,22 - 0 - - - - - - 

Manejo de aguas de no contacto Ac 3,81 - 5 - - - - - - 

Mina (Acopios de mineral y Botaderos de estériles) Ac 48,45 - 1.371 - - - - - - 

Sistema de Transporte de Agua Recuperada (STAR) Ac 1,22 - 0 - - - - - - 

Total Mina 88,04 0 1.553 0 0 0 0 0 0 

Obras 
Lineales 

Caminos Ac, atr, wm 16,04 - 88 0 68 - - - 0 

Instalaciones auxiliares 
Ac, Adc, Mt, 
hF, ml 

19,81 7 0 - - 8 5 0 - 

Instalaciones de apoyo a la construcción 
Ac, Adc, hF, 
Mt, wm, tl 

121,86 - 1 - 0 736 133 0 0 

Sistema de Suministro y Transmisión de Energía 
Eléctrica 

Adc, hF, Mt ml, 
tl 

11,41 0 - - - 90 11 9 0 

Sistema de Transporte de Agua Desalinizada (STAD) Adc, hF, ml, tl 11,25 0 - - - 4 0 - 0 

Sistema de Transporte de Agua Desalinizada (STAD) 
y Sistema de Transporte de Concentrado  (STC) 

Adc, hF, Mt, ml, 
tl 

75,24 1 - - - 94 12 1 0 

Sistema de Transporte de Concentrado (STC) Adc, hF, ml, tl 2,35 0 - - - 0 0 - 0 

Total Obras Lineales 257,96 8 89 0 68 932 161 10 0 

Pampa 

Caminos Adc, ml 9,02 0 - - -  - - - 

Instalaciones auxiliares Adc, ml 1,17 0 - - - 0 - - - 

Instalaciones de apoyo a la construcción Adc 1,86 - - - - 2 - - - 

Total Pampa 12,05 0 0 0 0 2 0 0 0 

Total general 358,05 8 1.642 0 68 934 161 10 0 

1: Superficie de intersección de obras con unidades que presentan al menos un registro de especies de Flora Amenazada; 2: Flora amenazada registrada en 

Línea Base. 

Fuente. Elaboración Propia. 
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¶ Azorella compacta ñllaretaò (Ac) 

La especie Azorella compacta ñllaretaò, en categor²a ñVulnerableò seg¼n el D.S. NÁ 41/2011 de 

MMA y D.S. NÁ51/2008 de MINSEGPRES, es la ¼nica especie ñAmenazadaò registrada en el 

Área Mina. Cabe señalar que, además se encuentra listada en Decreto N° 68/2009 y, acorde a lo 

que establece la Ley N° 20.283 y su reglamento. Se identificaron un total de 92,59 ha de unidades 

con presencia de ejemplares de llaretas. De acuerdo a los resultados de la Campaña 

Complementaria de Cuantificación y Georreferenciación de Flora Amenazada a Intervenir (Anexo 

4.3-1), se registraron 1.642 individuos que serán intervenidos (ver Plano 4.3.1-4 a Plano 4.3.1-6). 

Gran parte de los individuos se encuentran localizados en el Área Mina, principalmente en las 

obras Botaderos de Estériles Norte, Botadero Marginal Sur y Acopios de Mineral Sur. 

¶  Asplenium triphyllum (atr) 

Al realizar la superposición de las unidades vegetales que registran la presencia de la especie 

Asplenium triphyllum con las áreas de intervención de las obras del Proyecto, se identifica sólo 

una unidad intervenida con una superficie de 0,25 ha, en el Área de Obras Lineales, 

específicamente en el sector de la Variante A-97B, sin embargo, de acuerdo a los resultados de 

las campañas complementarias (Anexo 4.3-1), no se intervendrá de manera efectiva ningún 

individuo. 

¶ Woodsia montevidensis (wn) 

En el Área Obras Lineales se identifica la intervención 7 unidades cartográficas que registran la 

especie ñCasi Amenazadaò seg¼n D.S. N°19/2012, Woodsia montevidensis. La intervención de 

estas unidades abarcan una superficie de 15,15 ha y de acuerdo a los resultados de la campaña 

complementaria (Anexo 4.3-1 y Plano 4.3.1-1), se identificaron 68 individuos que serán 

intervenidos, específicamente por la habilitación y construcción del camino Variante A-97B. 

¶ Aphyllocladus denticulatus (Adc) 

La especie Aphyllocladus denticulatus en categor²a ñCasi Amenazadaò de acuerdo al D.S. 

Nº41/2008, posee la mayor superficie intervenida por las obras del Proyecto, con un total 

estimado de 54,85 ha, de las cuales 43,99 ha se encuentran en el Área Obras Lineales y 10,87 

ha en el Área Pampa. En base a los resultados de las campañas complementarias, se ha 

determinado la afectación directa de 934 ejemplares, en donde la gran mayoría se presentan en 

el área de Obras Lineales (932 ejemplares) especialmente las obras que son parte de las 

definidas como Instalaciones de Apoyo a la Construcción con 736 ejemplares (ver Anexo 4.3-1 y 

Plano 4.3.1-3). 

¶ Haageocereus fascicularis (hF) 

En el Área Obras Lineales, específicamente en el sector definido fisiográficamente como Cordón 

Occidental se registran unidades con presencia de la cactácea endémica Haageocereus 
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fascicularis en categor²a ñCasi Amenazadaò seg¼n el D.S. NÁ41/2011. La intervención del 

Proyecto sobre las unidades vegetales identificadas con presencia de esta especie abarca una 

superficie estimada de 44,99 ha. Se registraron un total de 161 ejemplares intervenidos en el área 

de Obras Lineales, mayoritariamente localizadas en las obras agrupadas como Instalaciones de 

apoyo a la Construcción (ver Anexo 4.3-1 y Plano 4.3.1-3). 

¶ Malesherbia tenuifolia (Mt) 

En el Área Obras Lineales se registra la intervención de unidades vegetales con presencia de la 

especie arbustiva Malesherbia tenuifolia, en categor²a ñVulnerableò seg¼n el D.S. NÜ42/2011, 

totalizando una superficie intervenida de 7,65 ha. De acuerdo a los resultados de la campañas 

complementarias (Anexo 4.3-1 y Plano 4.3.1-3), se identificaron sólo 10 ejemplares en el área de 

intervención efectiva en el Área Obras Lineales, 9 en la obra Estructuras LAT 220 kV y un 

individuo en la obra Plataforma Acueducto/Concentraducto. 

¶ Metharme lanata (ml) 

La especie Metharme lanata en categor²a de conservaci·n ñEn Peligroò seg¼n el D. S. NÁ42/2011, 

registra unidades intervenidas en el Área Obras Lineales y en Área Pampa, en el sector definido 

fisiográficamente como Desierto Interior. Estimándose una superficie intervenida de 167,83 ha, 

de las cuales 166,65 ha corresponden al Área Obras Lineales y 1,18 ha al Área Pampa. Las 

unidades intervenidas involucran principalmente a las Instalaciones de Apoyo a la Construcción 

(Instalación de faenas y Campamentos) y los Sistema de Transporte de Agua Desalinizada 

(STAD) y Sistema de Transporte de Concentrado (STC). No obstante, de acuerdo a los resultados 

de la campaña complementaria (Anexo 4.3-1 y Plano 4.3.1-2), se identificaron sólo 8 ejemplares 

en el área de intervención efectiva de las obras en el Área Obras Lineales. De los ejemplares 

identificados, 8 se encuentran localizados en las huellas de acceso a las estructuras de la línea 

el®ctrica y un individuo en estado de vigor ñmuertoò localizado en la plataforma del Acueducto y 

Concentraducto. 

¶ Tillandsia landbeckii (tl) 

La especie Tillandsia landbeckii, evaluada de manera no oficial en categoría de conservación 

ñVulnerableò, seg¼n anexos del LRFT, fue registrada en el §rea de influencia involucrando obras 

del Proyecto en el Área Obras Lineales, específicamente en el sector biológicamente definido 

como Desierto Costero. Con la finalidad de impedir o evitar completamente un efecto adverso 

sobre esta especie, mediante una gestión considerada en el diseño del Proyecto, se modificó el 

emplazamiento de las obras del Proyecto que intervenían parches de vegetación conformados 

por formaciones de herbazales dominados por esta especie (tillandsiales). Las obras modificadas 

corresponden a la Estación de Bombeo Nº2 del Sistema de Transporte de Agua Desalinizada y 

la Estación de Válvulas Nº2 del Sistema de Transporte de Concentrado. 

Adicionalmente, con la finalidad de confirmar y asegurar la no afectación de individuos aislados 

en el sector de los tillandsiales, se ejecutó una campaña complementaria (Anexo 4.3-1), 
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agregando de manera precautoria un área adicional de 15 metros entorno a el área de 

intervención efectiva de las obras en el sector de los tillandsiales. Así, a partir de los resultados 

de la campaña complementaria, que involucró el recorrido pedestre de aproximadamente 62,84 

ha, no se registró ningún ejemplar de Tillandsia landbeckii que pudiera ser intervenido por el 

Proyecto. 

De acuerdo a lo anterior, el Proyecto debido a la modificación de sus obras y partes solo intercepta 

unidades desprovistas de vegetación, donde de acuerdo a lo señalado anteriormente no se 

registró ningún individuo de Tillandsia landbeckii. Producto de dicha modificación se deja de 

intervenir un total aproximado de 1.602 m2 de superficie herbazal de Tillandsia landbeckii, 

existiendo una distancia mínima de separación de 20 metros entre las obras (considerando la 

máxima intervención posible) y el parche de vegetación más cercano (tillandsial). En la Figura 

4-96 se muestra la situación anterior (A) y posterior (B) a la modificación del emplazamiento de 

las obras en el sector de los tillandsiales. 

En síntesis, de las 8 especies amenazadas analizadas inicialmente (Tabla 4-160), y tomando en 

consideración los antecedentes de Línea de Base Plantas Vasculares y las campañas 

complementarias ejecutadas que tienen como objetivo levantar información certera de la 

intervenci·n de ejemplares de flora ñAmenazadaò, se determin· que sólo se registra impacto 

directo sobre 6 de estas especies, las cuales son: Azorella compacta, Woodsia montevidensis, 

Aphyllocladus denticulatus, Haageocereus fascicularis, Malesherbia tenuifolia y Metharme lanata. 
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Figura 4-96. Sector de tillandsiales, Área Obras Lineales. Situación inicial (Situación A) y con modificación de obras 
(Situación B). 
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 Impacto PLA-2 ñP®rdida de superficie de formaciones de humedalesò 

Este impacto se origina en la fase de Construcción y perdura durante toda la fase de Operación 

del Proyecto y corresponde a la disminución de cubierta vegetal de humedales (formaciones 

vegetales azonales de vega, bofedal y pajonal hídrico)67, en las áreas que serán ocupadas o 

afectadas por la construcción de obras e instalaciones del Proyecto. 

Con el objeto de identificar los humedales afectados, su distribución y representación, se realizó 

la superposición de las áreas de intervención efectiva (Área Envolventes) con las formaciones 

vegetales presentes en el área de Área de Influencia (COT68). 

En base a lo anterior, se ha determinado que el Proyecto en todas sus fases afectará un total de 

3.492,6 ha aproximadamente, de las cuales 1.739,7 ha (49,81%) corresponden a Otros 

Recubrimientos el que incluye recubrimiento de Áreas Industriales69 y Áreas Desprovistas de 

Vegetación70  según metodología de Línea de Base (ver Tabla 4-162). 

De las formaciones vegetales intervenidas 1.745,1 ha (49,97%) corresponden a vegetación zonal. 

Del total de formaciones vegetales azonales, se ha determinado que el Proyecto Minero 

Quebrada Blanca Fase 2, intervendrá un total aproximado de 2,76 ha de humedales (Tabla 4-162 

y Plano 4.3.1-7). 

Tabla 4-162. Superficie en AI intervenida por tipo de recubrimiento de suelo. 

Tipo Vegetación Recubrimiento de Suelo 
Área Influencia Área Intervención 

ha % ha % 

Área Mina 

Zonal 

Matorrales 3.386,6 6,80 634,0 18,15 

Matorral - Estepa 3.280,4 6,58 506,7 14,51 

Estepa 1.717,5 3,45 282,8 8,10 

Azonal 

Matorrales 163,1 0,33 3,7 0,10 

Humedales 44,0 0,09 2,6 0,07 

Matorral - Humedal 10,6 0,02 0 0 

Matorral - Estepa 9,4 0,02 1,0 0,03 

No aplica 
Áreas industriales 1.722,4 3,46 777,3 22,26 

Áreas desprovistas de vegetación 274,8 0,55 117,1 3,35 

Obras Lineales 

Zonal 
Matorral - Estepa 2.106,5 4,39 125,5 3,59 

Matorrales 2.188,3 4,23 138,3 3,96 

 
67 Ecosistemas considerados de alto valor ambiental, pues albergan una alta biodiversidad, proveen servicios ecosistémicos locales 
y presentan características de unicidad, escasez o representatividad. 
68 La delimitación y caracterización de las formaciones vegetales se desarrolló en base al método de la Carta de Ocupación de Tierras 
(COT) descrito por Etienne & Prado (1982). Ver Capítulo 3.3.1 Línea de Base Plantas. 
69 Áreas Industriales: Sectores ocupados por instalaciones industriales, caminos y/o suelos removidos por maquinaria pesada. Ver 
Capítulo 3.3.1 Línea de Base Plantas. 
70 Áreas Desprovistas de Vegetación: Sectores donde la cubierta vegetal es nula o con la presencia de individuos aislados, que no 
superen el 5% de cobertura. Se encuentran en esta categoría; cumbres y/o afloramientos, cajas de río y áreas denudadas por efectos 
de erosión natural. 
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Tipo Vegetación Recubrimiento de Suelo 
Área Influencia Área Intervención 

ha % ha % 

Estepa 1.312,8 2,63 57,8 1,65 

Azonal 

Desierto 15,2 0,03 0 0 

Matorral - Estepa 14,9 0,03 0,4 0,01 

Humedales 3,0 0,01 0,2 0,00 

No aplica 
Áreas desprovistas de vegetación 26.851,3 53,88 727,1 20,28 

Áreas industriales 82,4 0,17 24,3 0,70 

Pampa 

Zonal 
Matorrales 61,7 0,12 0 0 

Bosque nativo 0,6 0,00 0 0 

No aplica 
Áreas desprovistas de vegetación 5.404,6 10,85 37,2 1,06 

Terrenos agrícolas 41,7 0,08 0 0 

Puerto 

No aplica 
Áreas desprovistas de vegetación 975,6 1,96 56,8 1,63 

Áreas industriales 165,4 0,33 0 0 

Total Sin Vegetación 35.518,2 71,28 1.739,7 49,81 

Total Zonal 14.054,3 28,20 1.745,1 49,97 

Total Azonal 260,1 0,52 7,8 0,22 

Total Humedal* 46,9 0,09 2,76 0,08 

Total General 49.832,6 100 3.492,6 100 

Fuente: Elaboración Propia. 

*: parte de Total Azonal 

De acuerdo a la Tabla 4-163 y teniendo en consideración que la evaluación de este impacto para 

las fases de construcción y operación se abordan de manera exclusiva en la fase de 

Construcción, es posible señalar que la operación del Botadero de Estériles Norte concentra la 

mayor superficie intervenida de humedales con 1,40 ha, las que se encuentran presentes en la 

quebrada Agua del Mote. Respecto al Botadero de Estériles Sur, se intervendrán 0,26 ha de los 

humedales de quebrada Ciénaga Grande, no obstante, como la condición más desfavorable y 

bajo un criterio precautorio, se establece adicionalmente la pérdida del diferencial (adyacente) de 

la superficie de humedales de dicha quebrada (0,87 ha de bofedal y 0,01 ha de vega-pajonal 

hídrico), totalizando una superficie de 1,14 ha. 

La quebrada Llareta será intervenida en su parte baja en 0,09 ha, por las obras Camino de Acceso 

(0,01 ha) y Depósito de Relaves con una intervención de 0,03 ha. Adicionalmente destaca la 

Variante A-97B, con la cual se intervendrá una superficie aproximada de 0,17 ha de humedales, 

específicamente corresponde a una vega localizada en quebrada sin nombre (ver Plano 4.3.1-7 

a Plano 4.3.1-11). 

En consecuencia, se asume que el Proyecto afecta un total de 2,76 ha de humedales, según el 

siguiente detalle. 
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Tabla 4-163. Pérdida efectiva de Humedales. 

Área Obra Tipo Formación Quebrada 
Superficie 
Intervenida 

(ha) 

Mina 

Botadero de 
Estériles Norte 

Bofedal - Pajonal 
hídrico Quebrada Agua del 

Mote 

0,22 

Bofedal - Vega 0,54 

Vega 0,64 

Botadero de 
Estériles Sur 

Bofedal 

Quebrada Ciénaga 
Grande 

0,91 

Formación azonal 
muerta 

0,09 

Vega - Pajonal hídrico 0,14 

Camino de 
Acceso (Internos) 

Bofedal 
Quebrada Llareta 

(aguas abajo) 
0,01 

Depósito de 
Relaves 

Bofedal 
Quebrada Llareta 

(aguas abajo) 
0,03 

Obras 
Lineales 

Variante A-97B Vega Quebrada sin nombre 0,17 

Total general 2,76 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Cabe señalar, que en el Área Mina, se han excluido del presente análisis la superficie de 

formaciones azonales que fueron declaradas como impactadas a través del Estudio de Impacto 

Ambiental ñActualizaci·n Proyecto Minero Quebrada Blancaò (QB1) aprobado mediante la RCA 

Nº 72/20016, y que coinciden con superficie de formaciones de humedal que el presente Proyecto 

somete a evaluación. Con la finalidad de mitigar este impacto en el EIA del Proyecto QB1 se 

aplicó de manera secuencial una jerarquía de medidas para el impacto pérdida de superficie de 

formaciones azonales valorado como significativo, y como complemento, mediante el cálculo de 

bioequivalencia y basándose en los conceptos presentados en la Guía para la Compensación de 

Biodiversidad en el SEIA (2014), CMTQB se comprometió a establecer una medida de 

compensación mediante la gestión, administración y financiamiento de un área de protección 

(Área de Laguna Ceusis), medida que compensará y retribuirá la pérdida en biodiversidad que 

no pudo ser mitigada, ni reparada (impactos residuales o remanentes), a través de la protección 

a largo plazo de ecosistemas de alto valor ambiental que albergan una muestra biológica 

ecológicamente equivalente a la impactada por el Proyecto QB1, y que el presente Proyecto no 

modifica. 

Por otra parte, y de acuerdo a lo detallado en Línea de Base Plantas (Capítulo 3.3.1), los 

humedales registrados en el Área Mina, en general, presentan una distribución espacial 

parchosa, con contenido de materia orgánica de bajo a medio e incluso unidades de vegetación 

muerta como las que se presentan en quebrada Ciénaga, las que presentan un avanzado estado 

de deterioro de sus propiedades naturales, con pérdida de cobertura vegetal y presencia de 

individuos muertos, observando incluso en algunas unidades la sucesión del tipo de formación a 

la cual correspondían. 
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c) Calificación del Impacto 

 Impacto PLA-1 ñP®rdida de ejemplares de flora Amenazadaò 

Considerando los antecedentes previamente presentados y los resultados de la Línea de Base 

Ambiental, el presente impacto se califica de la siguiente forma: 

Carácter (C): Este impacto es considerado de carácter Negativo (-1) para todas las áreas del 

Proyecto, ya que las actividades de la fase de Construcción del Proyecto implican necesariamente 

la pérdida de individuos de especies de flora vascular ñAmenazadaò, lo cual constituye un impacto 

adverso en el componente. 

Probabilidad de Ocurrencia (PO): La probabilidad de ocurrencia de este impacto es Cierta (1) 

para el Área Mina, Obras Lineales y Área Pampa, ya que por la tipología de sus obras y los 

resultados de las campañas complementarias realizadas, necesariamente implicará la 

eliminación de individuos de flora amenazada. 

Intensidad (I): La Intensidad de este impacto se considera como Alta (0,8) en su grado máximo 

para el Área Mina, mientras que para el Área Obras Lineales se considera Mediana en su grado 

máximo (0,6) y para el Área Pampa se estima como Mediana en su grado medio (0,5). 

El grado de perturbación se califica como Fuerte para el Área Mina en consonancia a la magnitud 

y extensión de las obras, mientras que para el Área Obras Lineales y Área Pampa el Grado de 

Perturbación ha sido calificado como Medio por la tipología de las instalaciones. 

Respecto al valor ambiental, para el Área Mina se considera como Alto, dado que concentran el 

mayor número de ejemplares de la especie Azorella compacta ñllaretaò, en categor²a ñVulnerableò 

según los D.S. N° 41/2011 de MMA y D.S. N°51/2008 de MINSEGPRES, que además se 

encuentra listada en Decreto N° 68/2009. 

En cuanto al Área Obras Lineales, el Valor Ambiental se estima como Alto, donde destacan los 

registros de la cactácea endémica Haageocereus fascicularis en categor²a ñCasi Amenazadaò 

según el DS N°13/2013, Aphyllocladus denticulatus en categor²a ñCasi Amenazadaò en DS 

N°41/2011, Malesherbia tenuifolia ñVulnerableò seg¼n el D.S. NÁ42/2011, Azorella compacta 

ñllaretaò, en categor²a ñVulnerableò seg¼n los D.S. NÁ 41/2011, y  la especie ñCasi Amenazadaò 

según D.S. N°19/2012, Woodsia montevidensis. En el sector definido en la línea de base como 

Desierto Interior las especies en categoría de conservación fueron registradas en amplias áreas 

desprovistas de vegetación y con escasos individuos identificados de manera aislada, como lo 

son los casos de Metharme lanata catalogada como ñEn Peligroò seg¼n  el DS NÁ42/2011 (9 

ejemplares), y Tillandsia landbeckii que se encuentra evaluada de manera no oficial como 

ñVulnerableò seg¼n anexos del LRFT, para la cual el Proyecto modific· parte de sus instalaciones 

con la finalidad de no afectar los parches de vegetación conformados por formaciones de 

herbazales dominados por esta especie (Tillandsiales), con lo cual se evita la afectación directa 

de ejemplares de Tillandsia landbeckii. 
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Por su parte, para el Área Pampa el Valor Ambiental ha sido calificado como Alto donde destaca 

principalmente la especie Metharme lanata en categor²a de conservaci·n ñEn Peligroò y tambi®n 

se considera la especie Aphyllocladus denticulatus en categor²a ñCasi Amenazadaò en DS 

N°41/2011. Sin embargo, según los resultados de las campañas complementarias (Anexo 4.3-1) 

no se afectan ejemplares de la especies Metharme lanata en Área Pampa. 

Tabla 4-164. Calificación Intensidad Impacto PLA-1 Área Mina. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

Tabla 4-165. Calificación Intensidad Impacto PLA-1 Área Obras Lineales. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1)  Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

Tabla 4-166. Calificación Intensidad Impacto PLA-1 Área Pampa. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

Extensión (E): La extensión de este impacto se estima como Local (0,5) para el Área Mina, ya 

que este sector concentra la mayor superficie de afectación con presencia de especies con algún 

estado de conservación de amenaza. En tanto, para el Área Obras Lineales la extensión se 

estima como Puntual en su grado máximo (0,3) debido que la intervención se manifiesta en 

sectores específicos y localizados circunscritos a las fajas de construcción de las obras lineales. 

Finalmente, para el Área Pampa la extensión se estima como Puntual en su grado medio (0,2), 

ya que el impacto se producirá en un área muy localizada asociadas a ciertos fondos de 

quebradas. 

Duración (Du): La duración se considera como Permanente en su grado máximo (1), para todas 

las áreas del Proyecto, ya que una vez producido este impacto los efectos se mantienen de 

manera permanente en el tiempo. Sin perjuicio de lo anterior, las consecuencias podrán ser de 
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cierto modo revertidas a largo plazo, por la rehabilitación natural o ambiental que ejecute el 

Proyecto luego del abandono o cierre de las obras e instalaciones temporales. 

Desarrollo (De): El desarrollo del impacto ha sido calificado como Medio (0,5) para todas las 

áreas del Proyecto, dado que el impacto se materializará entre 1 y 3 años. 

Reversibilidad (Re): Se considera para todas las fases y áreas del Proyecto que este impacto es 

Irreversible (1), dado que la pérdida de ejemplares de flora amenazada es irrecuperable. Sin 

perjuicio que las consecuencias podrán ser en cierto grado revertidas por la rehabilitación natural 

una vez realizado el abandono de las áreas posterior al cierre del Proyecto. 

Tabla 4-167. Matriz de Calificación Impacto PLA-1 Construcción y Operación. 

Fase Impacto Código Área C PO I E Du De Re CAI 

Construcción 

y operación 

Pérdida de 

ejemplares 

de flora 

amenazada 

PLA-1 

Mina -1 1 0,8 0,5 1 0,5 1 -0,76 

Obras 

Lineales 
-1 1 0,6 0,3 1 0,5 1 -0,68 

Pampa -1 1 0,5 0,2 1 0,5 1 -0,64 

Fuente: Elaboración Propia. 

De acuerdo a lo anterior, el impacto PLA-1 ñP®rdida de ejemplares de flora amenazadaò, para el 

Área Mina presenta un valor de CAI igual a -0,76, para el Área Obras Lineales presenta un valor 

de -0,68 y en el Área Pampa el valor CAI es igual a -0,64. 

 Impacto PLA-2 ñP®rdida de superficie de formaciones de humedalesò 

Considerando los antecedentes previamente presentados y los resultados de la Línea de Base 

Ambiental, el presente impacto se califica de la siguiente forma: 

Carácter (C): Este impacto es considerado de carácter Negativo (-1), puesto que la ocurrencia 

de este impacto implica la pérdida de vegetación azonal correspondientes a humedales, lo cual 

constituye un impacto adverso en el componente, tanto para las unidades presentes al interior 

del Área Mina, como las unidades que serán intervenidas producto de la construcción y 

habilitación de la Variante A-97B. 

Probabilidad de Ocurrencia (PO): La probabilidad de ocurrencia de este impacto es Cierta (1), ya 

que el desarrollo de las obras del Área Mina y Obras Lineales (sector Variante A-97B) implica 

necesariamente la ocurrencia de este impacto. 

Intensidad (I): La Intensidad de este impacto se considera como Mediana (0,5) en su grado medio 

para las unidades presentes en el Área Mina, y Alta (0,7) para las unidades presentes en la 

Variante A-97B. 
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El grado de perturbación se califica como Fuerte, para todas las áreas (Mina y sector Variante A-

97B), en consonancia a la magnitud de las obras e instalaciones que implicarán la pérdida de 

superficie de formaciones vegetales de humedales. 

Respecto al valor ambiental, este se considera como Mediano para los humedales presentes al 

interior del Área Mina, ya que parte importante de estas unidades actualmente están localizadas 

al interior o muy próximas a la actual operación, presentan una distribución parchosa y un 

avanzado proceso de degradación ecológica (mala a buena condición basal), que actualmente 

las mantiene aisladas y contenidas dentro del área industrial de CMTQB. Por su parte, para las 

unidades que serán afectadas por la construcción de la Variante A-97B (Área Obras Lineales), el 

Valor Ambiental se estima como Alto, ya que presentan una mejor condición basal. 

Tabla 4-168. Calificación Intensidad Impacto PLA-2 Área Mina. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1)   

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Tabla 4-169. Calificación Intensidad Impacto PLA-2 Área Obras Lineales ï Variante A-
97B. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Extensión (E): La extensión de este impacto se estima como Local (0,5), para el Área Mina ya 

que se intervendrán 2,59 ha y se estima como Puntual (0,1) para el Área de Obras Lineales 

(Variante A-97B), ya que se intervendrán solamente 0,17 ha de formaciones de humedales. 

Duración (Du): La duración se considera como Permanente en su grado máximo (1), tanto para 

el Área Mina, como para el sector donde se intervendrán formaciones vegetales de humedales 

en la Variante A-97B, ya que los efectos en ambos sectores se mantendrán de manera 

permanente en el tiempo. 

Desarrollo (De): El desarrollo del impacto ha sido calificado como Medio (0,5) para el Área Mina, 

por cuanto la ocupación de las superficies con humedales se efectuará en la medida en que 
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crezcan los botaderos y depósitos de relaves, principalmente. En tanto, para el Área Obras 

Lineales, se estima que el desarrollo será Rápido (0,8) dado que la construcción de la Variante 

A-97B se desarrollará durante el primer año de construcción. 

Reversibilidad (Re): Para ambos sectores el impacto se considera como Irreversible (1), dado 

que las obras que ocuparán formaciones de humedales serán permanentes, por lo que el impacto 

no podrá ser revertido en el tiempo. 

Tabla 4-170. Matriz de Calificación Impacto PLA-2 Construcción y Operación, Área Mina 
y Obras Lineales. 

Fase Impacto Código Área C PO I E Du De Re CAI 

Construcción 

y operación 
Pérdida de 

superficie de 

formaciones 

de humedal 

PLA-2 

Mina -1 1 0,5 0,5 1 0,5 1 -0,70 

Construcción 

Obras 

Lineales 

(Variante A-

97B) 

-1 1 0,7 0,1 1 0,8 1 -0,72 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

De acuerdo a lo anterior, el impacto PLA-2 ñP®rdida de superficie de formaciones de humedalesò, 

para el Área Mina presenta un valor de CAI igual a -0,70 y para el Área Obras Lineales presenta 

un de -0,72. 

d) Jerarquización del Impacto 

 Impacto PLA-1 ñP®rdida de ejemplares de flora Amenazadaò 

Según el valor obtenido en la Calificación Ambiental del Impacto PLA-1 ñP®rdida de ejemplares 

de flora en categoría de conservaci·n amenazadasò, para el Ćrea Mina, Obras Lineales y Ćrea 

Pampa este se jerarquiza como Negativo Medio. 

 Impacto PLA-2 ñP®rdida de superficie de formaciones de humedalesò 

Según el valor obtenido en la Calificación Ambiental del Impacto PLA-2 ñP®rdida de superficie de 

formaciones de humedalesò, para el Ćrea Mina y Obras Lineales, este se jerarquiza como 

Negativo Medio. 
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4.3.3.3.2 Algas, Hongos y Líquenes (Flora no Vascular) 

a) Síntesis Línea de Base y Valor Ambiental del Componente 

La predicción y evaluación de impactos para la componente Algas, Hongos y Líquenes, consideró 

las características ambientales relevantes presentadas en el Capítulo 3.3.2 de la Línea de Base. 

La caracterización de Línea de Base de Algas, Hongos y Líquenes consideró el levantamiento de 

información recolectada en tres campañas de terreno, distribuidas en los ocho sectores 

caracterizados dentro del área de influencia (AI) del Proyecto: Desierto Costero, Desierto Interior, 

Cordón Occidental, Quebrada Choja ï Ramucho, Quebrada Huinquintipa ï Ramucho, Altiplano 

Variante A-97B, Altiplano Mina ï Planta y Altiplano Cerro Quitala, en las cuales se prospectaron 

los ambientes que presentan microhábitats propicios para el desarrollo de estos organismos. A 

partir de la información levantada en terreno y del análisis en gabinete, se elaboró un listado de 

especies o taxa presentes en el área de influencia. Cabe destacar que, no se registró la presencia 

de ejemplares del grupo algas aéreas, lo cual podría deberse a la escasez de ambientes propicios 

para el desarrollo de este tipo de organismos en el área de influencia. 

De acuerdo a lo anterior, para esta evaluación se analizarán los componentes de flora no vascular 

de hongos y líquenes. A continuación se presenta una síntesis de cada componente. 

¶ Hongos 

El grupo hongos estuvo representado por 12 taxa diferentes, de los cuales ocho fueron 

encontrados en sustrato de pasto y cuatro en suelo. Del total de los hongos identificados, en cinco 

casos fue posible identificar el individuo a nivel de especie (Tabla 4-171). 

Tabla 4-171. Composición taxonómica de las especies de hongos encontradas en el AI. 

Especie Distribución Sustrato 
Categoría de 
conservación 

Agrocybe silvaticus. Cosmopolita, Zona Central y Sur Pasto No determinado 

Coprinus atratamentarium Cosmopolita, Zona Central, Sur y Austral Pasto No determinado 

Psathyrella ammophila Cosmopolita, Zona Central y Sur Suelo No determinado 

Hygrocybe sp. Cosmopolita, Zona Central y Sur Pasto No determinado 

Agaricus sp. 
Cosmopolita, Zona Norte Chico, Central, 

Sur y Austral 
Suelo No determinado 

Panaeolus retirugis 
Cosmopolita, Zona Norte Chico, Central, 

Sur y Austral 
Suelo, Pasto No determinado 

Pluteus sp. 
Cosmopolita, Zona Norte Chico, Central, 

Sur y Austral 
Pasto No determinado 

Tricholoma sp. Zona Norte Chico, Central, Sur y Austral Pasto No determinado 

Geastrum sp. Cosmopolita, Zona Central Suelo No determinado 

Vascellum sp. Cosmopolita, Zona Central Pasto No determinado 
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Especie Distribución Sustrato 
Categoría de 
conservación 

Scutellinia scutellata Cosmopolita, Zona Central y Austral Suelo, Pasto No determinado 

Tulostoma sp. Cosmopolita, Zona Central Suelo No determinado 

Fuente: Elaboración Propia. 

La especie Agrocybe silvaticus, Pluteus sp., Tricholoma sp. y Scutellinia scutellata presentan dos 

avistamientos cada una. Por otro lado, la familia con mayor diversidad corresponde a 

Coprinaceae con dos especies caracterizadas. 

Los sectores con mayor diversidad para esta componente fueron las Quebradas Huinquintipa y 

Ornajuno con seis especies identificadas y el Sector Altiplano Mina ï Planta con cinco especies 

descritas. Por otro lado, los sectores de Altiplano Variante A-97B, Altiplano Cerro Quitala, 

Quebrada Choja - Ramucho, Desierto Interior y Desierto Costero no presentaron individuos para 

esta componente. 

Cabe destacar que dada la superficie total del área de influencia (49.808,96 ha), la diversidad de 

esta componente es modesta, lo cual da cuenta de las condiciones extremas dado principalmente 

por la escasez de agua, la cual es una de las condicionantes principales para la sobrevivencia de 

la mayoría de estos individuos. 

¶ Líquenes 

Los líquenes son asociaciones simbióticas entre un hongo (micobionte) y al menos un 

componente fotoautotrófico (fotobionte), el cual puede ser un alga (ficobionte), una cianobacteria 

(cianobionte), o ambos (asociación tripartita). 

De los 38 líquenes identificados en el área de influencia, casi en su totalidad son saxícolas (crecen 

sobre superficies rocosas), a excepción de Xanthoria parietina caracterizada en una especie 

leñosa (corticícola). Respecto a la distribución por familias, Acarosporaceae y Teloschistaceae 

presentan la mayor riqueza con ocho especies por familia, seguido de Parmeliaceae y 

Lecanoraceae con cinco y cuatro especies respectivamente. 

Las especies pertenecientes a la familia Acarosporaceae presentan una amplia distribución a 

nivel continental, tanto en América como otros continentes y es liquenizado por algas verdes 

(Cannon, 2007). Finalmente se reconocieron tres líquenes en categoría de conservación (Quilhot 

et al., 1998), Candelariella vitellina, Acarospora schleicheri y Rhizoplaca chrysoleuca, todos 

categorizados como fuera de peligro (Tabla 4-172). 

Tabla 4-172. Composición taxonómica de líquenes en el AI. 

Familia Especie Distribución 
Estado de 

conservación 
(Quilhot et al., 1998) 

Acarosporaceae Acarospora badiofusca América del Norte y del Sur ND 
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Familia Especie Distribución 
Estado de 

conservación 
(Quilhot et al., 1998) 

Acarosporaceae Acarospora schleicheri Europa, África, América Fuera de Peligro 

Acarosporaceae Acarospora fuscata Europa, África, América ND 

Acarosporaceae Acarospora socialis América del Norte y del Sur ND 

Acarosporaceae Acarospora strigata América del Norte y del Sur ND 

Acarosporaceae Acarospora sp.1 Indeterminado ND 

Acarosporaceae 
Acarospora sp.2 (café claro 
opaco)   

Indeterminado ND 

Acarosporaceae Acarospora sp.3 (negro) Indeterminado ND 

Physciaceae 
Buellia sp.1 (blanca con 
apotecions negros) 

Indeterminado ND 

Physciaceae 
Buellia sp.2 (café claro con  
apotecios negros) 

Indeterminado ND 

Physciaceae 
Buellia sp.3 (verde musgo 
con apotecios negros)  

Indeterminado ND 

Teloschistaceae Caloplaca cinnabarina Cosmopolita ND 

Teloschistaceae Caloplaca holocarpa Europa, África, América ND 

Teloschistaceae Caloplaca sp.1 Indeterminado ND 

Teloschistaceae Caloplaca sp.2 Indeterminado ND 

Teloschistaceae Caloplaca sp.3 Indeterminado ND 

Candelariaceae Candelariella vitellina Europa y América Fuera de Peligro 

Verrucariaceae Dermatocarpon sp.1 Indeterminado ND 

Lecanoraceae Lecanora garovaglii 
América del Sur (Andes Perú, 
Chile, Argentina 

ND 

Lecanoraceae Lecanora sp.1 Indeterminado ND 

Lecideaceae Lecidea atrobrunnea Cosmopolita ND  

Lecideaceae Lecidea sp.1 (parda)  Indeterminado ND 

Lecideaceae 
Lecidea sp.2 (marrón con 
apotecios negros) 

Indeterminado ND 

Parmeliaceae 
Parmeliaceae sp.1 
(marrón) 

Indeterminado ND 

Parmeliaceae 
Parmeliaceae sp.2 (verde 
agua) 

Indeterminado ND 

Candelariaceae 
Placomaronea 
candelarioides 

América del Sur (Andes Perú, 
Chile, Argentina 

ND 

Ramalinaceae Ramalina maciformis África, América ND 

Lecanoraceae 
Rhizoplaca 
melanophthalma 

Europa, África, América, 
Antártica 

ND 

Lecanoraceae Rhizoplaca chrysoleuca Europa, África, América Fuera de Peligro 

Umbilicariaceae Umbilicaria phaea Cosmopolita ND 

Umbilicariaceae Umbilicaria decussata Europa y América ND 
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Familia Especie Distribución 
Estado de 

conservación 
(Quilhot et al., 1998) 

Umbilicariaceae Umbilicaria sp.1 Indeterminado ND 

Parmeliaceae Xanthoparmelia conspersa Europa y América ND 

Parmeliaceae 
Xanthoparmelia sp.1 
(apotecios oscuros, isidios 
negros) 

Indeterminado ND 

Parmeliaceae Xanthoparmelia sp.2 (gris) Indeterminado ND 

Teloschistaceae Xanthoria candelaria Cosmopolita ND 

Teloschistaceae Xanthoria elegans Cosmopolita ND 

Teloschistaceae Xanthoria parietina Cosmopolita ND 

Fuente: Elaboración Propia. 

Para mayor información revisar el acápite 3.3.2 ñAlgas, Hongos y L²quenesò del Cap²tulo 3 ñL²nea 

de Baseò. 

b) Identificación del Impacto 

La evaluación de impactos del componente Flora No Vascular se focaliza en la pérdida de 

especies en categoría de conservación dentro del área de influencia, esto radica principalmente 

por las condiciones complejas asociadas a su hábitat, donde la disponibilidad hídrica y el 

componente suelo, determinan el desarrollo de estas especies. 

Dichos impactos fueron evaluados para cada área del Proyecto, según la fase de desarrollo 

(Construcci·n, Operaci·n y Cierre) con los antecedentes resultantes del ac§pite 3.3.2 ñAlgas, 

Hongos y L²quenesò del Cap²tulo 3 de L²nea de Base Ambiental, en complemento con el juicio de 

experto de los especialistas. La identificación del impacto se detalla en la Tabla 4-173. 

Los impactos sobre este componente ambiental, guardan relación principalmente con el avance 

del Botadero de Estériles Sur y con la construcción y operación del Depósito de Relaves. 

Tabla 4-173. Identificación de Impactos Componente Flora No Vascular. 

Impacto Código Fase Principales Actividades Asociadas 

Pérdida de ejemplares de 
flora no vascular en 
categoría de conservación 

LI-1 
Construcción, 
Operación y 

Cierre 

Intervención de superficie terrestre y 
acondicionamiento del terreno 

Fuente: Elaboración Propia. 
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 Impacto LI-1 ñP®rdida de ejemplares de flora no vascular en categor²a de 

conservaci·nò  

Este impacto dice relación con la pérdida de ejemplares de flora no vascular en categoría de 

conservación por la intervención producto de la construcción de las nuevas obras del Proyecto.  

Cabe destacar que para el reino fungi, existe un documento oficial que caracteriza especies 

singulares en función de su estado de conservación y/o endemismo. Este documento 

corresponde al Undécimo Proceso de Clasificación aprobado por la Resolución Exenta Nº 

856/2014 y su posterior Decreto Supremo 38/2015, el cual propone 22 taxa de hongos en 

categoría de conservación, de los cuales ninguno se encuentra en el área de influencia del 

Proyecto en evaluación. Por otro lado, los líquenes no cuentan con un documento oficial que 

categorice a las especies nativas. Sin embargo, Galloway y Quillhot el año 1998 publican en el 

Boletín del Museo de Historia Natural la categorización de 59 taxa de líquenes nativos.  

Dicho esto, de las 12 taxa de hongos descritos en el área de influencia, cinco se determinaron a 

nivel de especie, de los cuales ninguno se encuentra clasificado en alguna categoría de 

conservación señalada en el D.S. Nº 38/2015. De acuerdo a lo anterior, para el presente Impacto 

LI-1, no se considerará el reino fungi dentro de la evaluación de Flora No Vascular. 

Respecto a los líquenes, de las 37 especies descritas en el área de influencia, tres de ellos se 

encuentran en categoría de conservación: Acarospora schleicheri, Rhizoplaca chrysoleuca y 

Candelariella vitellina todos categorizados como fuera de peligro (Quillhot, 1998). 

La especie Acarospora schleicheri se distribuye entre la XV y VIII región, es una especie saxícola 

muy frecuente y abundante en rocas de zonas cordilleranas y precordilleranas. Esto se corrobora 

debido a la gran abundancia que presenta esta especie dentro del área de influencia. De los 566 

individuos caracterizados, las dos especies con mayor abundancia corresponden a Acarospora 

socialis (12,88%), seguido de Acarospora schleicheri (11,06%). Asimismo, esta última especie se 

encuentra representada en todos los sectores con presencia liquénica, a excepción del sector de 

Desierto Interior donde no se registraron líquenes. De acuerdo a lo anterior, Acarospora 

schleicheri no será considerada para la evaluación y posterior calificación ambiental. 

La especie Candelariella vitellina, también se distribuye entre la XV y VIII región, especie saxícola 

asociada al sector Altiplano Mina - Planta y Desierto Costero, en este último se desarrolla un 

ecosistema particular (Tillandsiales), debido a los aportes hídricos de niebla costera 

(camanchaca), dando lugar a la proliferación de líquenes poco frecuentes en ecosistemas áridos, 

como el caso de Candelariella vitellina, entre otras especies. Este ecosistema se encuentra 

protegido por singularidad y escasez dentro de los ecosistemas áridos, asimismo la especie 

dominante Tillandsia landbeckii, se encuentra en categoría de Vulnerable. 

Cabe señalar que el impacto identificado para el componente de Flora No Vascular en el Área 

Mina, se debe a principalmente a la operación del Botadero de Estériles Sur, además de la 

construcción y operación del Depósito de Relaves en quebrada Blanca, asociada a la presencia 
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de la especie Candelariella vitellina (Plano 4.3-2 ï vistas ñPunto de Muestreo FFB223 y 

FFB239/FFB250ò). 

En cuanto al Área Obras Lineales y como se mencionó en párrafos precedentes, se determinó 

una presencia de flora no vascular asociada a la especie Candelariella vitellina (Plano 4.3-2 ï 

vistas ñPunto de Muestreo FFB036ò), espec²ficamente en la zona de las tillandsias (Tillandsiales). 

Dado que estas formaciones epífitas son singulares de la región y se encuentran en categoría de 

conservación, el trazado de las obras lineales no afecta directamente estas formaciones, 

reduciendo su intervención a una mínima superficie areal como también delimitando las 

formaciones de tillandsias adyacentes a las obras con el fin de evitar su intervención. 

En el Área Pampa, al igual que en el Área Puerto, no se observaron especies de Flora No 

Vascular en categoría de conservación, por lo que esta área no se incluye en la evaluación. 

Para mayor detalle, revisar el ac§pite 3.3.2 ñAlgas, Hongos y L²quenesò del Cap²tulo 3 del EIA. 

Finalmente, en el Plano 4.3-2 se detalla, de acuerdo a las campañas de terreno realizadas, la 

distribución de las especies Candelariella vitellinaen el área de influencia. Como se mencionó 

anteriormente, no se considera la especie Acarospora schleicheri, debido a su amplia distribución 

y abundancia en el área. 

c) Calificación del Impacto 

 Impacto LI-1 ñP®rdida de ejemplares de flora no vascular en categor²a de 

conservaci·nò  

Considerando los antecedentes presentados y los resultados de Línea de Base ambiental, el 

impacto se califica de la siguiente forma: 

Carácter (C): Este impacto se considera de carácter Negativo (-1), producto de construcción y 

operación del Botadero de Estériles Sur y Depósito de Relaves. 

Probabilidad de Ocurrencia (PO): La probabilidad de ocurrencia de este impacto es Cierto (1), 

debido a que se identificaron individuos de Candelariella vitellina, asociados al área de 

intervención del Área Mina. 

Intensidad (I): Se considera que la intensidad de este impacto es Baja (0,1), por cuanto el Grado 

de Perturbación se estima como Suave, dado que el impacto se verifica solo en la superficie 

asociada a la operación del Botadero de Estériles Sur y Depósito de Relaves. A su vez, el valor 

ambiental ha sido determinado como Bajo, si bien la intervención implicará pérdida de individuos 

de esta especie, su valor ambiental propiamente tal no es reconocido oficialmente como una 

especie en categoría de conservación. Sin embargo, cabe señalar que de acuerdo a Quillhot, 

1998, su categoría de conservación corresponde a Fuera de Peligro. 
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Tabla 4-174. Calificación Intensidad Impacto LI-1 Fase Construcción y Operación. 

Grado de 
Perturbación 

Valor Ambiental (VA) 

Muy Alto (4) Alto (3) Mediano (2) Bajo (1) 

Muy Fuerte (4) Muy Alta (4) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) 

Fuerte (3) Muy Alta (4) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) 

Medio (2) Alta (3) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) 

Suave (1) Mediana (2) Mediana (2) Baja (1) Baja (1) 

Fuente: Elaboración Propia. 

Extensión (E): La extensión se estima como Puntual en su grado mínimo (0,1) debido a que la 

intervención se manifiesta en un sector específico, muy localizado y en menos de una hectárea 

de superficie. 

Duración (Du): La duración se considera como Permanente en su grado máximo (1), ya que una 

vez producido este impacto los efectos se mantienen de manera permanente en el tiempo. 

Desarrollo (De): El desarrollo del impacto es Lento (0,1), debido a que la intervención se 

producirá paulatinamente en la medida que se vaya depositando el material estéril y los relaves.  

Reversibilidad (Re): El impacto se evalúa Irreversible (1), debido que la pérdida de individuos de 

Candelariella vitellina es irrecuperable. 

Tabla 4-175. Matriz de Calificación Impacto LI-1 Fase Operación. 

Fase Impacto Código C PO I E Du De Re CAI 

Operación 

Pérdida de 

ejemplares 

de flora no 

vascular en 

categoría de 

conservación 

LI-1 -1 1 0,1 0,1 1 0,1 1 -0,46 

Fuente: Elaboración Propia. 

De acuerdo a lo anterior, el impacto de LI-1 ñP®rdida de ejemplares de flora no vascular en 

categor²a de conservaci·nò para el Ćrea Mina tiene presenta un valor de CAI igual a -0,46. 

d) Jerarquización del Impacto 

 Impacto LI-1 ñP®rdida de ejemplares de flora no vascular en categoría de 

conservaciónò 

Según el valor obtenido en la Calificación Ambiental del Impacto LI-1 ñP®rdida de ejemplares de 

flora no vascular en categor²a de conservaci·nò (-0.46), para el Área Mina se jerarquiza como 

Negativo Bajo.  
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4.3.3.3.3 Animales Silvestres 

a) Síntesis Línea de Base y Valor Ambiental del Componente 

Con el objeto de evaluar el potencial impacto del Proyecto sobre esta componente, se han 

considerado las características de la fauna terrestre presentadas en el Capítulo 3.3.3 Línea de 

Base Animales Silvestres. 

El área de influencia (AI) de esta componente se ubica en un gradiente altitudinal que va desde 

el nivel del mar hasta 4.500 metros de altitud en la Cordillera de los Andes, abarcando parte de 

las comunas de Pica, Pozo Almonte e Iquique en la Región de Tarapacá. La superficie total del 

área de influencia es de 49.832,5 hectáreas considerando las cuatro áreas del Proyecto: Área 

Mina, Área Obras Lineales, Área Pampa y Área Puerto. Adicionalmente, el área de influencia fue 

dividida fisiográficamente en nueve ambientes de fauna distribuidos en ocho sectores: Desierto 

Costero, Desierto Interior, Cordón Occidental, Altiplano Cerro Quitala, Altiplano Mina - Planta, 

Altiplano Variante A-97B, Quebrada Choja - Ramucho y Quebradas Huinquintipa - Ornajuno (ver 

Figura 4-97). 

¶ Riqueza 

La riqueza de especies para el área de influencia del Proyecto, considerando las ocho campañas 

de terreno realizadas entre el 2014, 2015 y 2016, es de 125 especies. El taxón con el mayor 

número de especies registradas corresponde a las aves, con 82 especies (65,6%), seguido de 

los mamíferos con 33 especies (26,4%), los reptiles con ocho especies (6,4%) y, finalmente, los 

anfibios con dos especies (1,6%), ver detalles en Tabla 4-176. 

La mayor riqueza se encuentra en el sector Altiplano Mina - Planta con 67 especies, seguido de 

los sectores Quebrada Huinquintipa - Ornajuno con 63 especies; Quebrada Choja - Ramucho con 

54 especies; Cordón Occidental con 53 especies y sector de Altiplano Variante A-97B con 45 

especies. Los sectores con la menor riqueza de especies son Desierto Costero con 39 especies, 

Desierto Interior con 25 especies y Altiplano - Cerro Quitala con 16 especies (ver Tabla 4-176). 

La diferencia de riqueza observada entre los distintos sectores se encuentra fuertemente 

influenciada por los ambientes dominantes en cada sector, encontrándose mayor riqueza en 

aquellos donde predominan los ambientes de tipo matorral, y la menor riqueza en aquellos 

sectores donde dominan las áreas desprovistas de vegetación. 
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Figura 4-97. Representación espacial Área de Influencia y sectorización del componente biológico Animales Silvestres. 

 
















































































































































































































































































































































































































































































































